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OPOSICIONES

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
M:t'C"'1'ES A L"~ JUD!CA'nJR.A

Relación, por orden alfabético, de
los sefi..9res opositai'es' que ]¡all lJe
rijicado el pogo de dereclws, y nú
mero obtenido en el soz-teo ccle
bl'ado en el día (/e hOll:

A

Añón, Higón, D. José Maria, 2í9,
Alvarez H.omero, D. Pedro, 184.
Augós Gnmer, D. José Tomás, 34-1.
Adrados y !>iar!ín, D. Antonio, 185.
Alvarado Fcrnández, D. Jaime, 219.
Alarcón Tarif::l. D. Ant::H!io, 29.
Aparicio Dor:ünguez, D. José Anto-

nio, 11-
Aguilar Ma~linez, D. José, 321.
Alhacéte Segura, D. Aurelio, 30\l.
Alvarez Jusue, D. Aurelio, 48.
Alvarez Alvare7., D. Luis, 235.
Argüelles Landeta, D. Armando.

1&0.
Alance Fern:indez, D. Abilio, 6,
Alvarcz-Mallo y Lópcz, U. EV<lris

to, 64.
Almazán y Francos. D. Francisco.

número 25.
Amat Cm~dl), D~ Enrique, 236.
Alvarez lUosC[uer-a, D. José, 33.
Alonso Rodríguez, D. Jacinto R.a-

món,76.
B

Eugallal dcl Olmo, D. Pedro 1tlaria,
núm~ro 147.

Bernat Giner. D. Angelino. 143.
Bustiilo Avila, D..José Antonio, 55.
Bobilló y BemiiIdcz, D. Rodrigo.

llúmero 282.
Barreda de Valenzuela, D. Adolfo.

:Ilúmero 204.
Blanco y de León, D. José Maria.

número 158.
Balboa y López, D. Julio. 234.
Bernal Bernal, D. Andrés, 149.
Blazquez '!rO Fernández Barraquero.

D. Marlano, 270.
Bernal Lomeña. D. Manuel, 273.
Bragado Alvarez. D. Gregario, líO.
Baró Aguado, D. José, 28.
Blanco y Vargas, D. Guillermo, 39.

e
Cak>zudo Martincz, D. \\.'11Hneio, nú

mero 337.
C",tarineu y Valero, D. Juan Anto~

nio, 41.
Castro Mateo, D. Joaquín, 73.
Casase~pere Juan, D. José, 72.
Carpeta Menú, D. J;rancisco, 62.
C:.1longe Esteso, D. Alfredo, 260.
Carbajo Brunet. D. Juan, 332.
Conde y López, D. nctor, 19;¡.
Cruzado Vicente, D. Fernando, nú~

mero 104. .
Carmana Villafranca, D. Lorenzo.

número 23. _
Cañada Blasco, D. Maximiliano.

número 367.
Cobo Ruiz, D. José, 311.
Cámara Carcia. D. Salvador d.e la.

.,úmero 326. .
Conde Arév3lo, D. José, 2C:.
Castilla Pérez, D. Francisco, 1:i9.
Conejo Calatrava, D. AureHo, 20.
Cl1e"aGallego, D. "M:muel de h. nú-

mero 321.

Cabeza Garda, D. Luís, 262.
Ciavijo y Cano, D. Luis, 123.
Calero Habad:ín, D. José, 200.
Cáonvas Ma¡·tinez. D. Julián, 217.
C~ntos Guerrero,D. Antonio, 245.
C3nto González, D. Jesús. 322.
C:istiñeira Urrutia, D. Cannelo, nú-

mero 255.
Croo¡~e Campos, D. Enríc;ue, 105.
C2cho Castrillo. D. JO:ié, 106.
Conde GargoHo, D. Fernando, 218.
Comenge Gcrpe, D. Fernando, 189.
Ccrdún Cuartel'o, D. Vicente, 281.
Crc-.;po y Rubio, D. Luis, 129.
Ca¡';o y Fern{mdez, D. Ernesto, 10.
Corra) Herrero. D. Lore!!.zo del, 77.
Ca;>rión y Aiznierúa, D. Pedro, 2.t4.
Ca;'asa de la Sierra, D. Ramiro, 253.
Cnnanillas' Calderin, D. Eustaquio

Cándido, 103.
l:uesta del :M.uro, D. Angel, 49.
Cases Casañ, D. Antonio, 287.

D

Di:.¡z dc 1raola, D. José Luis, 168.
Duque Estévez, D. Leopoldo, 293.
Dlaz ~larin de Espinosa, D. Ja-

1 vicr, SL
DodeN Pérez, D. Fernando, 1,65,
Dí:.¡z Fanjill, D. Ramón, 153.
Divar Di-,-ar, D. Eleuterio, 323.
D.íaz Cardama, D. Manuel, 348.
Diaz Zorita y Ramos, D. Anto~

nio, 328.
Diaz Buisen, D. José, 166. 
Diaz-Benito y Guerrero, D. José. 87.
Diez Melchor. D. Antonio, 31G.
Delgado Tessio. D. Esteban, 134.

E

Espuny Gómez, D. Tomás, 183.
Escribano Alcalde. D. José, 30l.
Enciso Sandoval, D. El1riqu~, 233.
Estévcz Ojea, D. Pau!i!1o Lorenzo, 37.
Este Monasterio. D. José Angel. 5.
Estada Fcrnández de la Reguera.

D. Luis, 308.
Espejo y Hemob.r. D. José, 199.

F

Fernáadez de Yalderrama y Domín-
guez, D. José Mar:uel, 162.

Feliu y de Mendivi, D. José 11.\ 47.
Farled Baudín, D. Pascual, 109.
Fata y Garcia-Galán, D. Manuel Ra-

món. 141.
Fcrnindez y Fcmández, D. Francis~

eo, 66.
Frías 11artin, D. Antonio, 254:.
Fernánuez Gómez, U. :Manucl. 13.
Fernández de Sa~,.áns, D. Marce-

lo. 213.
-Fermi.ndez M3.l"tíncz, D. Gerardo, 61.
Francés y i.'ernúndez, D. José !',Ia

ría, 152.
Fernández Diaz-Faes, D. José ~Ia-

ria, 226.
Fidalgo Tato, D. Juan, 276.
Fcrr:mt Vá~quez. D. Antonio, 239.
Fcrnández Alonso. D. José, 36.

G

Garcia Bl'UYo, D. Mari:.mo, 117,
Gonzalcz Paraeuellos, D. Juan; 8.
Gishert Amat, D..~ntoI1io, 178:
Garcia Ferrándiz. D. ?>lanncl, 174.
Gil Blanco.D. Salvador, 56. .
Galache Seco. D. Pedro E!oy Cé·

S2r, 2',n.
GaJve Loshuertos.D•.Pascmll. 51.

González Sanjuán, D. Antonio, 252,
Granados López. D. Miguel, 188.
Guisado Cuende. D. Pedro Floren.

cio. 103.
González Cu~!la¡-, D. Antonio, 145.
Ga¡'cía Vázquez, D. Francisco. 86.
Gutiérrez Egea, D. Luis, 28ft
Garcia l\Iorcno, D. Katalio, 80.
Gauchía Bertl"án, D. Ee¡-nardino, 116.
Ginovés c~c Lara, D. Salvador, 306.
Gavln Pradilln, D. Angel, 275.
Gonzálcz Ubierna, D. Ricardo, 138.
Gutién'cz Reda, D. Matias, 349.
Gonzále·z de la Calle, D. Cesareo, 91.,
García NH....arlaz. D. Ricardo, 242.
G~lv'enz:J Rcn~anGt D.. Juan, 155.
Górnez González, D. José, 317.
Carcía y Eernández. D. Diego. 68.
Guadslnjal'a y Rlliz, D. Greg'Jrio, 171.
Gah'alda y Vakárcel, D. Fernando.

númEro 150.
García Gutiérrez, D. Jesús, 109.
Gervás Cano, D. Francisco Aureo, 12.
Gamero Vara, D. Fernando, 206.
Guzmán :r Marlin Rubio, D. Vicen-

te, 215.
González Lavin, D. Fernando, 266.
Gonz:ilez Bueno, D. Gabriel, 7.
GGilzález St:rrullo. D. José Maria, 52.

H

Hernández y San Román, D. Fer..
nando.340.

Hernández Peralo, D. José, 320.
Ha.Z3S Fernández:, D. ,J'erónimo, 318.
Herrero Gr!rcía, D. Gerardo, 53.
Hierro y Delgado, D. Liborio, 160.
Herrera León, D. Ignacio.!.
Heraso :r Lledó. D. Alfl"edo, 128.

1

Izquierdo Orteg3, D. JulIán, 290.
Iglesias G~rcés. D. Antonio, 250.
Iturriaga y Aravaca. D. Enrique d~

número 88.
J

Jiménez lhmírez, D. Antonio, ~U
Jurado Pérez, D, Serafín, 302.
Jiménez Escobar, D. Angel. 112.
Juanes SáDchez, D. Ernesto, 335_
Jorro Ben(.'yto, D. José, 89.
Jiménez :r Ruíz. D. Francisco, "liL
Junco Mendoza, D. Eduaido, 19. ~-

.(
.'

L

Luque Ayl1ón, D. Adolfo, 21.
López Pf:'l,;'Z, D. Manuel, 107.
López Hc,ran. D. Luis, 345.
Leyya y Ortega, D. Mariano, 175.
Lancho Pulido, D. Antonio, 205.
Lodeiro Tt:jeuor, D. Aurclio, 230.
Laveira Fcrnández, D. José, 274.
Lanzón y Surrocil, D. Fernando, 21'.
Lucas J,i~u,tin, D. Daniel de, 159.
Lago Couceiro, D. !~anuel, 151.
Lara Simún. D. Miguel de, 32.7.
Las~o de 1:: Torre. D. Felipe, 3~

Ll

Llamas (;11 baBero, D. ::\i:u:luel, 98.
Llanos Mnino, D. E':.'.lristo, 257.
Lbno (;¡:¡"rido, D. Aure1io d!'J, 221.

:\I«i'!'l1l'!. ;. S{¡ncltcz Arjo<l:l., !J. JO~
nürH~ro :¿HH.

~j;ede~ i-3)vsticia. D. ~i:lri~..n.o,l~S.
~l~ri¡I!.e-z :\:t~~ri.tesj D. i~l~n'lto .. 'i,i.
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SUBASTAS

ti

v

z

y

COflItEOS

'o' D. Se...-cri:tno,. 31;'Yagitc

Torca Domin.'~uez, D. José, 198
Tutau y l\íonroy, D. Jos~, 2'W.
TOi'1lé Dombidau, D. Joo>:;. 140.
Tascón y Alonso, D. Mariano., 30.
Torres GenzHlcz, D. AntOnIO, 1.2::'.
Torrado y Cabailero, B. Lo.cnz,),

númclO 222.
Tcjucr. Cueto, -D. Luis, 45.
Trillo Urq.uizn, D. Antonio, ·¡32.
Tcmel Crespo, D. José, 5.1'.
Tapia Almodóvar, :D. A,ndrk,2.,!lS..
Teruel Carralero, D. D'om ¡ago, ,264.
~L:pin Pérez, D. Higini(l, 1;~7.

Vera Sales, D. Eduardo, H~.
Valiente Delgado, D. Valel'ülno; 25::.0••
Vitoria Cal:J1it, D.Román,292..
V¿lgoma Diaz-Varela, D. Dalmlro.

número 325. ;
Velasco Morales, D. José, 241 .
Velasco Jimén~z, D.José, ··34¡~.

Vidal Rodrí¡;uez, D. Luis, 06.
Vivar y TéU'ez, D., Rodrigo. 2~O.

Villalobos Ventura, D. Pautinó, mi-
merl}- 209.

'Villabona Cuervo, D. Adolfo, .2~S.
-Vidal Garcia, D. Juan, 23-7.
VaJero CarnlneTo, D. L.lis, ~32.
ViBacañns López,D. Vicent~ Maria-

no, 294.

Zubehk. ;).iüador. D. Jo,::;. 9'2.
Zanct!daAnkín, D.Fer.rníH. ·182.
Madrid, 31 de Julio. de HJ;liJ.'-El

Secretm'iodel Tribuna~ Franci~.:~(, de
Campos. l'

PastOT Hurtado, D. Tomás, 190. 1 Sánchez Ar¡:;uirÍcrey,D. Angel, 212..
Pérez SeVIlla, D. MIDlt!el. 136. 1 Santí::ls)" Eiarrirlt), D. Antonfo, 1;',.
Picón Martin, .1:>. Eugenio I"ernan- Sánchez del Campo y Echeniq\1e.

do,27.D.:Franci;:;CQ J" S19.
Pessmi :Mmiín de 5sa~edt1a, D. An-¡ SeI'J'a Y Andrés, n. Basilio•. e81.

tonio, 114. Souhirón EUl.'in, D. José !.laría, 16.
Pólit Molina, D. Joaquín, 94. Santaló Ponte,]). Carlos Hnmber-

. Pujadas Tarl'us, D. José María, 229. I to, 79.
Peña Gil, D. Mauuel Pedro. 346. . Santivgo)' Casal,D. E d1:1m:do, (i:L
Prado y Gurcía del Prado, D. Fmn- i Saura Bastida, D. JoséMaría,2H.

cisco del, 122. Sobrino Alvarez, D. AquIlina, 277.
Peris GaTmana, D~ Alejandro, ~71. Scrván Mur, D. Víctor, 137.
Pérez Nev·adrJ, D. Rafael, 125. Sánchez Sal::nnanca, D. Juan, 137.
Prieto Franco., D. Cayetano, 14. Sarrarncó Vlada, D. !lfario, z·i:t
Prieto Delgado, D. Manuel, 135. Sánchez Pozuelo y Montoya,D. Cán-
Fa6 MaI'ü1ü, D.R~món, 3.12.. , didü~ 1:1'5.
Pomho SOIDoza, n.Benito, 220. S 1 D 1 '1?4

D J 16
1 ummerse . scrn, .. ~gn:"ic,(l, _.

Pérez Almal'_..a, • uan,.. . L. Sancl1ez.Guer.r.ero He,!lández, ;lor,.
Perales y Garcí,l, D. Manuel, 251. :nderon~o.no.
ParuoCiorraga, D. Rafael. 338.
Pérez Frade, D. Isidro, 42.
Picón Hernández, D. Tomas, b7.
Peral Gurda,D. An 'onio, 26l.
Pérez-Pedrero y Palao, D. Conra-

do. 95.
Pinillos .Hermosilla, D. José ¡liaría

Caodido, N.
, Pereda e 11urriaga, D. Tomi\l;, 22.

Pérez de Yar.gas ~. Quiri,s, D. Au
gusto, 85.

POl:tillo y Spuche, D. José del, 228.
Q

Quijada Serrano, D. Rafael, 224.
Quer Ríus, D. Luis, 201.
QuijLlliú ¡~ia¡-ti~c~~ D. !\i!i~~eJ7 3~:;

R
Rni.z"6ranadosy Sállchez, D.José, .

238.
, Romero Amorós, D. Juan Francisco, Urlllcneta Robiral1, D. Fr;;¡ncisco

t 280. ! de P., 127.
Ramirez Rodríguez, D. José María, !

119.
Rodriguez Navarro, D. Manuel, 2017. I
Río A:lonso, D. Ant01lio del, 265.
Rueda Blanco, D. Beni'gno, 233. .
Rnizdel Achol y Ibdrigue'?, don I

Ferntmdo, 58.
Ruis San lbmli.n, D. Antonio, 295.
Ros LlAvín, D. José, 334.
Rico Botella, D. Francisco, 300.
Rotlríguez de Torres, n.Ramón,

238.
Rubio Diez, D. Luis Jesús, 9.
lUllllirez López. D. José, 514.
Rubio Lopo, D. J~ús, 17.
RodrfguezOrtiz, D..Juan, 31.
Rivero de Aguilar y Otero, D. Ra-

món, 202.
Rincón y PuDú, D. Angel 'del, 14.
RuizGutiérrez, D. Jesús, 26'7.
Rodrigo Renés, D. Felipc, 156.
Ruiz Palazón, D. José, 225.
Río GÓmez. D. José d'cl. 2Z1.
Ra~illa Sa~ado, D•.J0sé~ 330.
RU!'Z Aos, 1); Fernlln, 211.
Bodeiro Sáenz, D. Agustín, 297.
Rois Perez, D. José, 342.
Rcrdrígnez Sanchez, D. Román, 208.
Rubio Rodríguez, D. Pedro Angel,

256.
Roji Conde, D. Antonio, W3.
RcvneltayGómez-Platero,D. Fed ro,

164.
Hll'izVl:Ülejo, D. ATttonio, 59.

S
Sánchez Balástegui, D. Nicolás, 71.' :lUNiS1DUODE LAGOBERNAC¡ü;~
Sauz i:\íar-iín, D. Alejandro, 26.
S'ánche~Te'rán. D. Jesús. 216.
~1v{) B"onaJonte, -D. Leonado, 223.' DIRECCION GENERAL DECtJMUNf.
S"ánchez de:fu Parra y Martine'X, don . CACIONES

José; 75.
S¡~hcz·'Cvrtt:~ :,·Di1.,·ila,D. Edl1ar·

do, 2'. tSáez ,Jimén.cz, D. Jesus, .t&l. .
~rrnrlO 'GrtrcíR.::D. José. 2M'. Dehít:ndo p:'ocedcrse alaceh.-L;·
Sann'iu y Urbano, D. 1l,'lítl1uel, 176. ciún de sult(ts!u 1}:\l'U contrntar d

Morales A"cM, D. Froaneisco,311.
M~ril1 AbeUa. D. Manuel, 263.
:r.bcstre Alonso. D. Félix. 173.
Ma".:os y1lf:iI'OOS, D. T~odoro, 289.
rtlañlll'co Palencia, D. Julio, 34-4.
~fo¡¡ncJ'O Mercado, D. José ~t·, 347.
.MUfCO Montón, D.Francisco, 329.
Mr¡rtirr('7. Aihamhra, D. Vicente, 102.
~1,¡1';!n0Z y G~inardo, D. "Enrique. 27ft
Mi;;ns lh·nnvides. D. José 1\1.', 246.
Mar~:ncz Fuente!;. D. TeMirno. 284.
Múrc¡uez Azcúrafe, D. Luis, á7.
MOTliort Escuder. D. ;'Vligucl, 40.
l\brtinez Fernández, D. Jnime, 310.
M[lr1inc~ de Dt~.eñ2S "JT LÓ"pez;, don

Lm ili0, 118.
M:¡rtln ¡';bt<" D. Luis, 82.
!i1n:-ín Tristante, D. Casto Julio, 336.
~1<!trmzo Acc"cdo, D. José M.', 130.
Maz:! y Romero, D. Alfredo, 46.
I\1alllo Sánchcz, D. Jerónimo, 181.
1'.lnss3 Rorliles, D. José, 5u.
M:JrU Torres, D. Pablo, 191.
1\l¡c;l'l~1 alassuet, D. José, 120.
J\brUm:z Estefnnia, D. Pio, 154.
M<l,tín y Conde, D. Justo, 78.
Mira:tes Cáno-.as, D. V'enccslao, 313.
Mese.':"!er S<ÍJ1l:~he7., D. Antonio, lf13.
Mesa y Fcrnández, D. José María

ne, 113.
t\Icnónd(;z-~.Iorán y Llames, D. Ra

'9lón, !17.
Murias Travieso. D. Antonio, 142.
lVÍHi"Lilléz.-CiirrüSc.v y 116dcn~:;, den

Mariano, 305.
l\oI:lIlCicior y Rcparaz, D. Manue!,

númcl'O 100.
i\Iuní:id3S y Quintáll, D. MarIano,

Siúmero 250 ..
l'iírui:u;c Flores, D. Juan Manuel,

:lUf:H'.rv J:~5. ~

~.lail~ur :~ér~7., D. David, 144.
Molir:¡·: y Bo:-jcs. D. Juan, 304.
Martill García, D. Antonio, 248.
1\'l.éndcz Dala6ucr, D. José M.', 298.
~.lari¡ nel. Espadero, D. Enrique, 131.
~largn nc:driguez, D. ?>bnuel, 43.
MDr'¡in¡;Z klrgalio, D. :o.i:lnuel, 65.
:,Io!ina Schwaibach, D. José, 399.
l\iarisc1;1 de Gante y de Gante. don

'Carlo~, 90.
~1a;'tin Sombrero, D. Juan, 83.

N
~og!1cras OlIé:;, D. Joaquiil, 99.
N:nas Concas, D. Victor, 190.
Núiicl: de Cepeda Sánchez, D. Luis,

núrne¡-o 69.
Nanm'o (;Ür1zúl('z, D. Jos~, 197.
Núñez ':t Rodríguez, ·D. Manuel, 167.
Nieto~y Diaz, D. Arturo, 272
Navarro de Lanl, D. Manuel, H6.
Navarro Gutiérrez, D. Eduardo, 108.
NogocI"ol :'Vlartínez., D. Antonio, 203.

O
Oliv:in García, :D. Gl"egorio, 3.
01"OZCO 1'r1srtin. D. Ramón, 1.92.
Or(}7.co Berritez, D..Manucl, 44.
OrtC,!.:a Fernúndez de Yillalta, don

Pedro, 331.
Obiols Tehcmcr, D. Carlos, 50.
Olive:'a de Castro. D. }<'rancisco,

lúm~ro 177.
O].e7.~ y Frak's, D. Antonio, 291.
Oliv{;'r Nrb.io!.~ D. Enrique, 186.
Hrtb: A.lonso. D. MareeJino, 70.
o '.lega Jot'dan:!, D. Diego, 93.

p

: '..yatu;; Ui<IZ. D. Ramón, 111.
~ -tniagtl:l Ap::rido, D. AnloniO r i33.
~~V7.i:' Palant'a. n. Plácid() de la 4.'
PaSCl1il1( :<1 ¡:¡ atln. '9. D;)mián, 17!':
1~6rcz y Alr:\!ieITle, D. ~1iglTel. 26:t
.Pilla i;¡'lllúl\::¡, V. Jlí~': :.\1:, 172.
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PATTIONATO ~AClOT';;AL

TUm~.m

Se pone en conocimiento de cua:tilils
~1ia5 ~eeil ia.ter~e.-en- fu. su
ha&ta para la ~reióJ:l .e in~~
d.ÓD. :eI.1 FliK (TMr~mW -de· un .ga+
:sómetro de LOOO met:l'0S cÑ.llicBs -eGB
desml0.a la .:A.e\:!M1:l'Íiltiea iNav.ai. ,jfUe a
los weinta ,diat¡ Qe la. ,ptililicación d(
este aliiDDCiD eD. Ja "Gaceta de iM';a
drid~. "DiB-ict G1iCÜli ,del~i()<dI
Marina" y "~e::l úficialeS"de las
~sde~Y Ba.reelona,.cMl·
&des.a partir 'tie la fceba dell'~
lOicial que~ lopubli<pe:. -se
ee1ehrad:ea.este E,.biblecirniell.to 'J a1te
'la Julllta -especial de SuBasta,¡ d ~
del ttmate~ laadjad"~3c-iM de __

rioáico ofu::iaí,: ae·-acuer.Iocon lo dls
J>U~I) en el párraiG 'lilt.lrr>.o del mJJ:2
ci.a del CODClU'SO y Ji Jo.s efce.tos <¡:lM: e.tl.
el mi.'ID"lIj) .seintiican.

Zaéag.oza, .29 4e J!1liode lS.~n"--El
Dircdn, tccnico. P: A., J. S::mz S,;)ler.

5"':""1'31;:;

S--148l!

Eld~a 1,4 .d~ este mzs., a ¡as d('l'l: hn.
.as, se cc!cilr:'.!·á el CO!!C:.Il"~O p.m-!: b
e.xplotaciónde ios ser.,ici0s d.e b Hos
teria del Eslmiiante,. de Akr:~{¡ de Uc

'11m'es, cu:ro acto tendni lt~g:,lr en ':"1
chimicili3 sociai de este P~1i:"ü"'3J'). A],

,. calá:, {l5, ante la Jun ta rle",,¡gn~~da :t tal
'CO'!"W-Si)'ERA.pON SINDICAL HIDRO. . ·efec'!.Q. -.

GRAFICA DEL EBI{O 1 El plie~ de condiciones ts,::;-á cx-
I p.w:s1oen es:.:as 1l)ficinas toc10s 105 diÍ3s

J

I Concurso l1W:nero ;¡-I. ,hábHes..d~e las 'Oilcea la" L'(:('':'~ !lo-
P~'IT~"'O ('lE J.....STO~CAS .t:aS, 'Y 'Se a.dmitirtin p<t'tJp05:i':¡'mC'~ l13S.

ta el día 1~ inclnsiwe.
(Ampliación ili! ri~os de M:~alGclla.) . Las proposic~onesse prcst;l]tad:n en

I E.x..'l:minadas las proposicionespr.e· lplregl} cerr:aWJ, <ljus1~ .:ll !l1oueloI sentadas al ooacarso para,.ejecuci~a.de oqne' obra _:en la Secciórl correspondiente.

I
las obr.as hidr:ialicas del pantaD(l de El PRtrlmal:o se reserva la f3.cn!tac
las Torcas (ampliación. .de .riegos de 'tU ::n:e~ cnaiqIliera proposición e

I Mczalúcha)~ según anuncio iBserto en desecharh5 ftld1l5, si hnbWre lugaY ..
I la "C..a.ceta de Madrid" el dia 8 de Jll.1- dlo., sm.: clea:ec:ho· a recla."!laciOn por
i niodel ¡;¡rese:ote mio: ... ¡·.parte t:re las eom:w:sa::¡:res.

1

: Vistos les 8.rtícalos -6:1 y 69 -del. Bc~ . ,lIb:drid. .:L" de -:A.gos1.o de 19.~O.-~1
g:lamento apreba.dú per R:ea.Id-ecxew-·· DJ:l"ccm gBJrer:al. j. A. de Sant!rGolllZ-
ley 'Óe23 de Agosto -de 19267 d m16OO'- ~ 3---1-:S9

I
me emitid? por el Consejo Téeni:co .(le
Constrncci01l y la pr.apuesta de ad.tt:1'-
do con el mismo Director léc.niCo. 'CO'3'llSARti DEL _.t\RSENAL DE CAR-

La Junta de .gGbi.erno.. -en G59 de las TAGENA
facnUlacks reg;bmentarias, ha tenida a
bieu acep--.tzr. ¡tor considerar la más
ecGDÓmic:'l tW las. presegtadas. :la ;p¡:;"O
posi.dón :de D. Jasé Pr.at~ do
miciii:a00 en Zu:agoza, Coso",si ¡;¡«:al.•
'que se Clmlpromei!e a ejecnmr lBs 'Dbl:as
con sujeción a los requisitos Talodi
ciones que se ex.igen :en. .es.te conearso.
~ la -camidad de .i32..5OO ,¡Iesctas" nn

.pQrte Üq1iI:id~ dedacida la baja -de
2:7,914m69 por l00cn¿ :ltCesuptnSÍo
tie oontraJ.a.

Camo COBSCCtiea:cia se 4eclara aiju.
dkado el concurso al .rereri.d8 Do Suan
José PI:ll't Lázg~ -ea .las <DDaiticiDnes
'CODteBidas :en $1 JlI"GoP{l9iciiJL -

Lo qne sehacepíililiee -en este.pe-

JEFATURA DE OBRA::' n;:SLIG.AS
JUUR'CL\

Husta las trece hor-as dcl día 16 de
Agosto p.róxirno, y en las h'Oras hábi
les d-e oficina, se admitirán en el Rc
~L<;tro de la Jefalura de Obras públicas
de esta provincia. calle de RiQuelme,
:"llimero 18, yen los de las Jefaturas de
la: provincias de Granada, Almeria. Al
h.ccw y Alica.nte; proposiciones para
"'¡;tar a la primera subasta de las. obras

·.<Te acopios de l)iedra mflch:;¡,cada para
· 'conservación del finIle, incIaso su elU~

¡¡1im, en los kilómetros 2 y 3 de la c-a
rr;:tem de Puente Nuevo a la de To-

· :-revieja a Balsicas. cuyo p.esupuesto
- .1e contrata asciende a 12. canti.dad de

ú.911.27 pese las.
Las obras deberán éll1peza¿- dentro

del plazo de treinla días, contados a
.partir de la fecha. en que se .anuncie en
el "Boletin Oficial" de esta pmvincia
la adjudicación definitiva de. la .conJr.a
. ta...y deberán quedar terminadas en el
pbtw de seis meses. contados a partir

· de la fecha ea .que termine el plazo
ajado- para dar principw a su. .ejecu
ción. La fI.ama prQvis.ional es de 208
pesetas.

La subasta se .criUca.c~ .el día 2t de
Agosto citado. a lAS~ en la lefa- .
tllra de Qbras públic:ls dccsUl pt'~
cia.

Rl- pt"e)'ect&.. 'pl~ 4e condiciones
_y All@{b?~ de ~Mici.ón. y. di-spnsicio-

J
transporte de la.-correspondencia púbii- nes sobre fOTIDa y condIciones de su

. ca en automóvil. entre la estación fé- preset1tacif>n -ClitJl.rán .ae manifiesto en
· rrea de Carabaña y la oficina del Ra- esta Jefatura y en elN~~;leCeu
mo en Esttemera (20 kilómetros), bajo serv.aeión y Reparación -de Carreteras
el tipo máxirnl) de 5.000 peseta~ anua- del Ministerio(} de FGmellte,. 'tlJl Jos días
les y demás condiciones del pliego, que ). horas hábiles de oficina. .
:está de manifiesto en la Arlministra-¡ Se present:ai'á una proposición para
eión del Correo Central, con arreglo a cada proyecto. Jo' habrá de estar ex·
lo preceptuado en. el capítulo primero' tendida ea papel sellado de 3.;60 pese-
del título segunco del Reglamento pa- I t!l5,.ó en p<'lpel común COIl póliza de I CüXI!'EDlliB:CWN SBillICAI~ mmt(~-

· ra el régimen y senicio del Ramo de igual precio,.. desechándose desde lue-. GRAFICi!" DEL D\J1.mo
Correos, y modificaciones introducidas so la que al ser abierta no resuLte can E~rniM3'das las pro!>Osi6-:"'iltS j3:re-
por Real decreto de 21 de :Marzo de tal requisito cumplido, lo cuaJ lleva l..' • 1. el .~,;¡ 1 'Sentadas para optar- ~ ....swm5J.:a1Ie" ,el";
1007, se advierte al público que se ad- ronSlgoque, una vez en......._ ...a a obras del e:mlino de .e.c:ee¡:;o. del :p~otH.
roitir{¡n las propl)siciones, e....tendidas pro?n:si.ci&n al Qficia! el!ca¡gado de rot!- no de \'11'l.ameea (Le61:l),
'err papel timbrado de sexta clase (3,60 cibirla, nG se pnedeadmitir yo3 en nin· Esta Con'federnc:ilm ha resue1w S~
'Desetas). eme se oresenten en. las ante- gún ffiOUlerrtoel subsan8r la deHci'encia '8d§udiq:ue d:eft..nir'ntmenw a D_ !z¡ail
rlichas Ádominist;adúoes, pre\'io eum- que en Cll3lD.to :al reintegro tenga. MuñGZ A:vilés, "t'-Cl'inO delliosecc, (T~I.
plimiento de Ji} preceptuado en la Real I Las Empresas, Compa:iiias y Socieda.- ll:¡.OOUd} , q-uH:n se {-um¡:¡l'!)i!~:t-e 'tl ~<:'¡._
orden del Ministerio de HadeI!ua de 1 des proponenres están of:iiigadas al e::.m- min:;¡r I~ obras Dcha mesc_~ de~"L"'S :l"
7 de "'-'tubre ele 19"". hasta el illa l." utimif.:nto ud Real ~..ecreto de 12 -de

V\; 11"<. empezadas, por la canMM de 111..27 ii
~e Septiembre próximo, a las diez ,.. Octubre de 19:23. Iu " . d l'eserns. que proo.-ceen ene p¡,::-"'¡ro·t!f::i-
siete horas, y que la aperinrn de plie- Con arreglo al apmiarlo A) el ar- I re de -rontrata. de' 153.541,ijB ¡H.'5~" -¡,

.sos tendrá lugar en la Adr.ü¡¡istracióu ticulo 1.· del Real decre:ro-leynúme'Oo la klja de ~2.365,f,.3 peseí::Js.
deCorreoo ·Central, el día 6 de!!. mismo 744 de 6 de Marro de 1929., !os lici!:-a:tlo- El ad~dica-taTioe~{lGbü¡:¡;¡..(.li) a ('Otor
mes; a las once horas. . 1 res han de declarar .e:nla pro~.sición gar la ·cl)rresptultUente e~!~!·ittj.r:.i .G~'r1
_ Madrid. 31 de .Julio de l~O.-El Di- ) la¿~ r'~l"""~~unes min.imasfique per- trc -del plazo de trcint~ cria;, ti crml<1f
r.e.ctor ~eneral.Río Tovía. ci~Tan os o.¡n'eros de cada o cio y ca- d " , d' ... '.:J 1 f ."" . cSúe e, la Slgulcnte an.l.e a ec¡¡!~ t'r.

legaría de 10'5 q'.le lm.ya:n de· emplear que se ,Publique este ammc!o en i::l ';(;:1-'
Modelo rleproposició~. • en las otros., siendo desechadas l:asp.ro- celu dc~\bdrid"'. -

. , t, posidonesen qu~ no figu¡re:n cticl1a-s re· .
~n ..;' natural (le ...• yecm.ú oe ...•. muneracioncs, 9SÍ como aquella.s en que '''alladolid, 31 de .Julio :k l~me.-E)

se~n. cédula. pet:.sonal numero _:.'. se .1 las fijadas seaD inferiores a las seña- ]).(·leglldo de oFnlcnto, Edunr!lo F:m-
obllga a .d~pcnar la. eOB.d-uC::Cl~ del 1 h.'lias como mínimo. P2r8.~a .pr(n:in-l gairiiio. -
correo dIarlO d~e ... a ... y v!cever- I cia en 13 de Abril del mismo año por .

-sa, por: elprec:o de , .. {en let;<a) pe- 1<> :fn."" ... " ....d¡.,,;A~ ~ ~_~rlb .. In

~tas anuales,_ con aITCS!~.a las condi- 'l' Re:rl-;;d~- nú;;;;"i.51~de ~¡; p;~id~: 1
ClQnes <:onten~das_~. el pllegú' aproba- da del Con.se-jo de MiniS1ro$, sr cuya
do P?' la DlrecclOn ge~c!'!1L y para I reladón se publicó en el "Bolctín 'Üfi· I
~egundad de. esta ProP05-1C10.~ a?ornpa-l ciar' de esta Pf'O~j¡.1Ci:a, d¡: -, de Mayo
no a ella por sep:!!rado la CE:.'dU13. ~- del reprtido año ro29. 1
sOllal y la ~rta de pago que acretitia, Murciu, S"J de Juliod:e 12&J.-El In·· 1
haber depOSitado en ... fianza de ... 1 geniero Jefe, José Maria Aram:b2rrL
pesetas. .

(Fecha y firma del inte:reS<.."!!a.)
s-
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c!~as obras con arreglo al pliego de
condiciones económicoadministrativas
que Cü!l esta fecha se remite a la "Ga
ce!:.a de :\olaurid" para su publicación
integra.

Arsenal de Cartagcna, 28 de Julio
de 193Q, - El Jefe del Nl~goci¡)do de
Obl'~s, (ilcgibld,-V.o B.": El Comisa
1'18 del Arsenal, Joaquin Martincz.

Pl:ic~() de con¿icicnes legales o de de
rechu, redact...d() con sujeción a lo
determinado en el vigente Regla.
I!te~to para la contratación de ser·
vicios y obl'as de la Marina, aproba
do por Real orden de 4. de Noviem
bre de lS04, bajo las cuales se saca
a licitación pública la construcción
~ instaiacj6n en F! i:s: (TarT<lgona)
de un gasómetro de 1.060 metros cú·
billOS p a !" a completar. la cstadc.'::\
compresora de hidrógeno que para
el suministro de ('ste gas posee la
Aeronáutica Na~'a1 en virtud de lo
dispuest.o en el Real decreta de 26
de Io'ebrero de 1930 ("Diario Oficial"
lIúmero 47).

1.' La li".itación tiene por obje!~) la
ej ecución de las obras llccc~al"ias para
b coutrucci6n e jnsl,~laciól1 en Fli..x
{Tal'ragor:a) de un gasómetro de 1.000
~etros cúbicos paru completar la cs
t:.tci6n COllll;rCSMa de hidrógeno que
}a~·a el ~uuJilli~irü t..lt: dichü ga:> a 1ú5
li,igiLles posee la Acrontlutica Naval,
¡:en arl'cg!o a las condiciones que se
i!xp¡'csan en el pliego de condiciones
~conólllicofa:;ultativasque va u::.ido al
¡;¡reser.te.

2,' El r"mat: tendrá 1u g a r a los
b'ein,a ,~ias de la publicación del tl
;lmo anuncio, anle la Junta especial
1r.; Subastas, en el local, día y hora que
le designe en los edictos publicad,~s en
\a "Gacda de Mad!'i<l". "Diario Oficial
:le! :\r¡nisterio de Marina" y "Boletines
Jf1cial~s" de las provincias de Murcia
r Ba¡'cclona. así como en los que se
alen en sitio visible en las Comandan
das dc ;,I:;¡rina de las provincias de
Cartagt'na, Valencia y Barcelona. Este
;:Jlicgo de condiciones estará de mani
fiesto, para examen de las personas
que deseen consultarlo, en el primcr
Negociado de la Intendencia general
del l\Iinisterio de Marina, en la Secre
taria de la Junta de gobierno del Ar
s~nal de Cartagena y Comandanci_as de
Mnriu:l de Alican~e, Valencia y Rarce
Ionn. asi como se publicará integ!'o en
el "Diano Oficial del Ministerio de 1\Ia
rinn .... haciéndose constar en la "Gace
la de Madrid" su publicación en este
diario, a tenor de lo que preceptúa
la Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 6 de Octubre e~
i923.

5," Las proposiciones estar¿n ajusta
d~¡s al P.'.or!clo publicado y que se in
:-;cr!a :1! final de estas condiciones; no
t':ll(l¡";'ln raspaduras ni enmienoas y se
enco:lirai'"':':1 p:-l~cisamente extendidas
el') :)apd sfl!ado de la clase octav:¡ de
1/~O p~s~tr!s, na 2drnit!~ndcse las que
iie r>¡'es~n!~n rcd8ctarlas en papel co
m~m con el s~llo adherido a él ni ¡as
WiC :11tcr~n o modifi{JUen los pJíegos de
(:()~G~,:iOJ1í:;, Ln .rrl'sentación de una
prrn"'¡¡"i'lil crea obraacioncs nara c]
1~ ...·~i~:·1:):~ ~y~ en sn f,lo~!~e~"u(1nci~, si éste
i: n ¡"r'l';¡" jj,,:.:,:(, el CG'1trato incurrirá en
;:1 l':";:¡!id:l!l (lIto e::;tublc:ce la ccndi
~~u¡¡ 1;;

El precio o baja que se ofrezcan se
rán extensivos a todas las obras conte
nidas en el pliego de condiciones· eco~
nómico facultativas y se expr~:sarán en
la misma fra:::ción de unidad monetaria
adaptada para fijar el p¡'ecio tipo del
remate.

4." Desde el día en que se publi
quen 10$ anuncios de la subasta, con
forrue dispone la condición 2." de este
pliego, hasta cinco dias antes del en
que debe tcner lug:il". se ~dmitirán en
la Jefatura de Estado Mayor del De·
partamento de Cartagena y Comandan·
cias de Marina de Cartagena. Valencia
y Barcelona pliegos cerrados conte·
nicndo las proposiciones de los q u e
quieran interesarse en el servicio, en
tregando al propio tiempo y por se
parado carta de pago del depósito jm
pU2'sto para licitar y la cédula perso
nal de los inter~s3dos. la que se devol.
.verá después de haber tomado razón
de ella en el s o b r e que contenga el
pliego de condiciones.

Los pliegos deberán también estar
firmados en el sobre por el licitador.
hacic:H.i:o constar en él que se entrega
intacto o las circunstancias que para
su garan[ia juzgue conveniente consig.
nar el interesado.

Una vez entregado el pliego no po
dl'á retirarse. p e r O podrá presentar
varios el mismo licitador dentro del
plaz:o y con arregio a ias condiciones
anunciadas. requiriendo cada pliego la
constitución de un depósito,

Se ccosiderará ampliado el plazo pu·
m la entrega dc proposiciones basta
las dos. de la tarde del día un terior al
en que se hayan de celebrar las subas
tas, cuando la en lrega se verifique en
la Jefalura de Estado Mayor del De
partament.... de Cartagena.

Si los licitadores deseasen p.esentar
proposiciones ante la mbma Junta de
Subastas, se admitirán' las que ofrez
can. una vez constituidas aquéilas y
durante un plazo de treinta minutos
anterior al fijado para proceder al re
cuento de los pliegos recibidos.

En el caso de que un pliego de pro
posiciones s e a firm3do a nombre de
otra pe!'sona se acompañ:lrán poderes
legales, que en el acJo del remate se·
rán basl:lnteados. y si el proponente
es extranjero. declaración de que re·
nuncia a los derechos que por la le
gislación de su pais pueda tener en
materia de contrato y conformidad
~n las decisiones de las entidades ad
ministrati\-as llamadas a resoh'er las
incidencias de los mismos.

5,& Si en el remate resultaran dos o
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto a la lícit¡)ción
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los autores de
aquellas proposiciones. y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo. aceptán
dose la primera que le quepa en suer
te salir.

6.& La cantidad que en concepto de
depósito provisional para tomar parte
en la subasta deberá impone. cada li
citador en la Caja general de Depó
sitos o en las de sus Sucur-sales de pro
vincias será el importe del 5 por 100
del presupuesto. I

Estos·depósitos se constituirán pre
r¡sa:nente en metálico o en valores ad
misiJ¡lespor la .ley al precio medio I
que éstos bayan tenido durante el mes !

unteríor al en que se verü¡qU!~ d dc·
pósito, con· exclusión de papel de la
Deuda amortizsble 31 5 por lOO, que
se admitirá por todo su valor· cua;!do
se haga en la Ca.ia general de Dcpósi
silos o en las Sucursales de provincias.

7.- El licitador a cuyo favor se ha
ga o se adjudique definitivamente el
remate impondrá como fianza p3r3 r~s

pondel' del cumplimiento del contrato,
en la Caja general de Depósitos o en
las Sucursales de provincias, dentro de
los diez dias siguientes al en que se
comunique la adjudicación definitiva
del sen·icio. y en la forma indicad:¡ en
la conctíción anterior, u n a cantidad
igual al 10 por 100 del p:,esupuesto.
Esta fianza se impondrá a disposición
del señor O:'denador del Dcpartl\tlil'O
to, como rClJresentante de la HacicDlla.

8.& El (";ntrato y la fianza que l'es~
ponda dcl cumplimiento del mismo sa
tisfará pOZ' impuesto de Derechos rca..
les y transmisión de bi.enes las canti
dades que en este concepto. señalan co..
mo tributo la ley e instrucciones vi-
gffihL .

SerÍln de cuenkl del adjudicatario el
pago de los anuncios que marc:) la con
dición 2." de este pliego (siendo los
que se publiquen en el "Diario Oficial
del :Ministerio de Marina" a razóa de
50 céntimos de peseta por línea), y
cuando el adjudicatario creyese no
itjustado el pago de las tarifas vigen
tes podrá entahlar las reclamaciones
que estime oportunas en ias Adminis
traciones de los periódicos y nunca
ante la Administración de Marina. así
como el del papel sellado en que se
extienda el acta y su copia y el del
papel sellado igualmente en que se ex
tienda eJ contl'ato, que habrá de cele
brarse en el despacho del señor Oj"de
nador del Departamento. como igual·
mente el importe de seis copias del ex
pediente del contrato para uso de las
oficinas.

También serán de cuenta elel CDIl
tratista el pago a la H acíen da dc los
impuestos ·establecidos '~l que se esta
blezcan durante el periodo de cjC(;u·
ción del contrato, Incluso la conti'ibu
ción industrial.

9_" El pago de los gastos expresa·
dos los justificará el contratisi.a con
los recibos o cuentas origina!cs. que
presentará al señor Ordenador al ha
cerle entrega del resguardo de h fhm
za definitiva, los cuales le serán de..
sueltos después de haber tomaJo co
pia de ellos.

lO, Dentro de los diez días siguien
tes al en que se comunique al adju~
dicatario la aprobación definitiva del
remate. entregará éste en la Ordcl1'1
ción del Departamento el resgu,"rdo
de la fianza definitiva, y se procederá
a otorgar el contrato, cuyo acto SÚ ce
lebrará en el despacho del seilor Or~

denador y suscribirá en nombre de la
Hacienda.

El justificante de la fianza definitiva
se devolverá al int~rcsado, r!espués de
~onsigl1arse al dorso por el mism,) Or~

denador que queda af("~~i':", a las res..
ponsabilidades del ser>':icio cont¡-a~

tado.
11. El contrato contendrá:
1.0 Copia del Real decreto de 26 de

Febrero último.
2.° Copia del acta del r~:naL:.'"
:{~. Orden aprobatoria del ;I!li~!no.

4." Copia de los olico.!ws Jc condk:~
ncs.



contrnto; presentará resguardo sufl.
dente para garantir el pago de la in
d:~m!1ización correspondiente a los nc
ckient~s del trahajo de que pueden ser

. victimas los obreros por él emplearlos,
nsí' ,como posteriormente irá presen
tando los q u e vaya admitiendo nue
vame~te.

Asimismo deberá exhibir justificante
que acredite haberse realizado el pago
de las cuot¡lS patronales par<l el retiro
del personal obrero empleado, a tenor
de lo que preceptüa el artículo 43 del
Reglamento para el régimen del re
tiro obrero aprobado por Real orden
de 21 de Enero de 1921 (GACETA de
dicho mes y año).

20. A la recepción provision¿l) de
las obras se verificará la liquidacibn
para pago de la misma, y si por cir
cunstancias especiales no hubiese fon
dos disponibles en Caja. se satisfará
su importe por medio de 'libramiento
contra la Delegación de Hacienda que
designe el interesado al firmar el con
trato, quedando la fianza para respon
der del plazo de garantía de que tratan
las condiciones facultativas, pudiendo
proponer los licitadores plazo de abo
no en relación siempre con la obra ya
ejecutada. -

21. Las dudas que ,se susciten sobr-e
la inteligencia, rescisión y efectos ele
esie contrato corresponde resolverlas
nI Ministro del Hamo en via guber-na
tiva, y por tan!o, las disposiciones de
la Administraciqn en los casos en que
haya de ejercerla sobre la garantía .
del contratista para compeler a éste I

a que resarza a la Hacienda de los
perjuicios que se le irroguen, sera eje
cutiva, para lo cual el contratista re
nuncia en absoluto a todos los fueros
y privilegios particulares que pueda
tencr en materia de contrato; quedán
dole sólo el der-echo a recurrir por la
via contenciosoadministrativa, después
de apu.ados los trámites gubernativos.
cuando no se conforme con las de
cisiones de ésto;;,

22. Las condieiones de este con·
trato y su pública licitación han de
cumplirse y celebrarse con sujeción a
las prescripciones del Reglamento vi
gente p-ara la contratación de servi
cios y obras de la Marina, y además
de las obligaciones recíprocas que ex
presamente estén estipuladas regirán
todas aquellas prevenidas en la legis
lación del Ramo en cuanto no se opon
gan a las contenidas en el pliego.

Barcelona. 31 de Marzo de 1930.
Víctor Garcia de Valdés. (Hay un se
llo que dice: "Escuela de AerOlláutica
Naval. Comisaria. Inten'ención.").-Es
copia.'--Pedro F-ernandez Caro, (Hay
un sello en tinta violeta que dice: "Co
misaria del Arsenal de Cartagcna. Ne
gociado de Obras.").-Comprohado y
conforme.--Cartagena, 23 de Junio de
1930.-J. A. Rubricado.-Juan GÓmez.
Rubricado.-Gartagena. 14 de Julio de
1930.-Aprobado, Jose Rivera. Rubri
eado.-Es copia (ilegible).

Modelo de proposición.

Don ...; vecino de ..•, que habita en
la <:alle ..•, numero ...• piso •.. (dere
cha o izquierda), con cédula personal
de ... clase, número. o., en su nombre
(o en nombre de don ... ), para lo que
se halla' debidámente autorizado, hace
preselite: que impuesto del ediCto in
serto en (la G.-\.CETA 02 MAnWIl nÚDle-.
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. r,.o·Col'ia del documento qi.le jús- ¡
tiflque la imposición de 13 fianza:- . .'
. G.o ... Oblígnción de! contratista para.
cumplir lo' estipulado.

12~ El con tratist:l entregar-J. en' la
OnJenaci6n del Dep:JTt3mento. dentro
de: los·.ceho,-d.ias sig-uientesde haher
firmado el contrato, seis c'opias rIel ex
pedienle, cOT!t~nicndo una de ellas 13
nota del liquidador de Derechos I'ea
les de hnbcr impuesto o 5~tisfccho' es-
tos. I

13. Si el rematante no llevasE.' a
'erecto la imposición de la fianza d('-·
finHiva dentro del plazo marcado en
la condición 7." de este pliego o C:e
jare de cumplir las condicnones que
deben llenar para la celebración deJ
contrato, o impidiese que tenga efec-to
en el plazo marcado. se anular:'! el re
mate a costa del mismo rematanie.

Los efectos de esta declaración
sc¡-án:

1.° La pérdida de la garantía 'O de·
pó~¡to de la fianza que desde luego se
adjudicará al Estado como indemni
3:l:::ión del perjuicio ocasionado por
la demora en el servicio.

2.° ,La ceIebÍ':l.ción del nuevo re
mate bajo las mismas condiciones pa
gando el primer rematante la difel·en
cia del prlmei'o al segundo.

3.° No prcsent:indose propo5ición
admisible en el nuevo. la AdminÍstra
ción ejeeumra el serVIcio por CUI;)1ta
o contratación directa, respondiendo
el rematante del mayor gasto que oca
sione con respecto a su proposición.
- 14. El contratista queda obligad:) a

dar principio a las obras objeto de
este contrato en los plazos que se fi.ian
en las condiciones faCi¡Itativas, cuyo
plazo de empezar las obras se enten
derá a contar desde el día siguiente
al en que Se firme el contrato; así ~o

rno también a verificar todas las obras
de conservación y reparación necesa
rias durante el plazo de garantía que
se establece en el pliego de condicio
nes f8cultati.as.

15. El plazo de duración de IDS
obras será de un mes, contado desde
cinco dias después de la fecha en que
se firme el contrato, según dispone el
citada pliego de condiciones.

16. Los materiales que se empleen
en las obras serán de pl'oducción na
cion:::J , según dispone la ley de 14 de
Febrero de 1907 y demás disposicio
nes complementarias. y corno conse
cuencia !te ellas y para conocimiento
y cumplimiento, se observaráH los
preceptos de los artículos 13, H. 15 )"
17 con que se adiciona el reglam.nto
de 3 de Febrero de 1908.

17. Se impondrá al contratEl~a la
multa del 5 por 100 del importe dd
precio de la adjudicación por cada
quince días de demora en la entrega
de las obr~s, cuyo plazo será impro
rrogable. a menos quc el contratista
justifIque debidamente que la demora
en dar principio a las obras o termi
narlas ha.ya sido producida por cau
sas de fuerza mayor, a tenor de lo que
preceptúan las condiciones facuJtati
VIL<¡.

18. L2...<; obras serán ínspeccionadas
e inter\"enidas¡' respectivamente, pop
los funcil;marios técnicos yadniinJstra
Uvos que al efecto' se designen. los
~nales expedirán el acta' reglamenta
ria de recepción de la misma.

JJ)~ El cont11ltista!_ al forll1aliza~ el
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ro •.., de tal f e e h a. o en el Diari..
Oficial del Ministerio de Marina, nú-
mero , de tal fecha. o en los Bale.
tines Oficiales de las provincias de
Murcia y Barcelona, o en el fijado e1i
las Comandancias de Marina de Va-.
lencia, Barcelona y Cartagena) para
contratar las obras necesarias para 11'
construcción e' instalación en Flix
CTarragona) de un gasómelro de 1.0~

metros cúbicos para completar la es
tación compresora de hidrógeno qUf
para el suministro de dicho gas pOSf'f

la Aeronáutica Naval, se comprometr
a llevar a efecto el expresado servicie.
con estricta sujeción a todas las CODo

diciones contenidas en los plk·gos d(
condiciones económicofacu1t3! ¡vas ,
por el precio de tantas pesetas y tan
tos céntimos. (Todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Bases facultativas que han de regir elf
el concurso para la construcción !
entrega a la Marina, con destino a la
Aeronáutica Naval. de un gasómeJ.r6
de 1.000 metros cribicos de capaci.
dad para instalar en el estableci·
miento de Flix (TGrragona) , redac.
tadas con sujeción a lo delerminadc.
en los articulas 19 al 25;j del vigen
te Reglamento de contrata.ción.

C.VJlTULO PRIMERO

EMPLAZA.-..rIENTO y DESCRIPCIÓN GENERAJ,~

DE LA OBRA

Articulo 1.° Emplazamiento. - El
gasómetro se emplazará en el sitio in
dicado en el plano general del esta.
blecimiento de Flix.

Articulo 2.° Descripción generti
del gasómelro.-Scrá del l1po de iJlo
mersión completa, compuesto de cuba
campana y con ocho columnas qut
sirvan de guía a la campana en su as·
censo y descenso.

Sus dimensiones serán:
Diámetro de la cuba, 12,54 metros,.
Idem :le la campana, 11,90 metros.
Altura de la cuba, 9.15 metros.
Idem de la campana, 8,85 metros.
Flecha de la cúpula, 0,90 metros.
La cuba estará fo.ruada de och4

tracas, cuyos espesores serán de traca¡
inferior a superior 8, 7, 6, 5 milíme
tros. y los cuatro restantes, 4: milim&
tras, El fondo será plano y estará fol'<
mado por chapas de 5 milimetros,

La campana estará conslruida ca,
chapa de 3 milimetros. rebordeada co.,
angulares para dade rigidez.

La cúpula se construirá con tra~

concéntricas de 3 milim.:tros de e¡;pe..
sor, soportadas por un enlramad\} meo·
!áIico capaz de resistir, además del pe
'l<:l {il' h cúpula, una sobrecarga vertical
de 100 1:ilogramos por metro cúbico. )
lle.·orá, ad-emús, un agujero de hom
bre de 380 por 280, que peruita el &eo
ceso interior.

Las columnas de celosÍ:l tendi"á~

una altura de 18,30 .metros.
La campana lIe\"ará unas poleas qUIf

rodarán sobre las guías en:m mo\'l.
miento.

CAPITl~•.0 II

CO}íDICIOXES.. .-\ QUE DEllEnA.-,,:- S.-\,'i'ISFACEJ
LOS MATERIALES

Artículo 3.° Grcwf{[a.~Ln piedn
para hormigón serú: dura, comparta ~

<1... .;;.uficiente consistencia. Las uOOrJlli
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CAPITULO III

DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS-

~~,_, .irán pasar en todos sentidos por Articulo 10. Hierros. - a) Híerro coloque en obra, llevarán dos manOS
~ de echo centimetros de sepa~ f1alce f&riado.....-Será de primera call- . de minio y luego serán metalizados al
cióu.. y Uf) pasaran JWl" las de. 20 mi· tlIall, fibros(), sin grietas" pa-jas ni: otras afuminio-.
limetTos. e a- s o de J}rocedcr de. pie- imperf~nes- que perj'r..ldiquen su Artículo 12. Oiros rncHeriales.-Sl.
dra ~ehacada, no deberáo predomi- buen aspec.W- y resistegeis., hubiesen de emplearse en estas obras
i\ai" !as piedras de un lamml&- sob-re las El hiel'TO- focjada- deberá resistir sin otros materiales ~yas condiciones 110
,le las demás:; deberán también c&lar romperse una carga de 36 kilogramos vayan fijadas en este pliego, deberán
tlmpias de tierra, ar~.. metritus. 1L l" poc militnelr() cuadrado, haciendo lss dt:Sde luego reunir las. que son preci"
,::;ira.,. Sll.'>tanc.ias. ex'raña~ Pl"Uebas en barretas modele de la Ma· 5aS para: la buena construcción. Para

Articulo 4."' Are:na.-Para los mo-r- . r:m:l. comprobarlas., el Ingeniero Inspector
~Os. se emplC'do.:i con prefeFencia- are·· b) Hrerro dulce. lamina:do.-Satis- podrá realizar los ensayos o pruebas
1:a de no bieG lavada; será de g:l'ailo fuá las mismas eondiciones que el for· que estime necesarios.
áspero, de-natuFaleza süíeea y estará jaoo. E1 Ing.eniero Inspector tendrá de- Articulo 13. Empleo de materiales.
Men l.i.rnpia de tierr.as. y substancias ar- ~echo a qu~ los- difeJ'entes hierros des· r No se procederá. al em.pleo dI!' los ma·
C"..illows:. Los graoos 00 e.xt:.ederán de- tina<fes a, l~s. ('.alumnas u otras estroc- teriales sin que an.tes sean examinados
tres milimetroo.. en el senti8.0 de Sl:l ma- tlU'aS, asi como sus enlaces por torni-· y aceptados en los términos y forma
'.wr dimensión. Pad"i!"á también emplear· Uos y rohlon~s> se sometan a las prue- que prescriben los articulos anteriores.re al-c·na de playa,. bien: lavada. has en caliente y en frio admitida::> en Articulo 14. Materiales no- acep!a~

.\r' :cul0 á." Agua.. El agua que se la práctiea, a cuyo efecto designará Mes.-Cuando los materiales Dú fue·
dEplt <: en lQS roorteros será bien cia· las. piezas en que hayan de tener- lugar rao d-e buena caiidad o no estuviesen
ra, y para preven,ilI' las turb-ias. se de·' las mencionadas pruebas. bien preparados, el Ingeniero Inspector.
:>erán tener depósitos en ob-ra' coa que' e) Palastros. - Satis~arán las mis- dará orden al contratisi.1l para que los
;lQocr salvar esta di.ficultad. Solamente: Imas condiciones que el hierro forjado, reemplace a su costa con otros arre.
se ernfJleará el aglia, du-lee. y se- someterán a las· pruebas en ca- glados a condiciones.

Arti-eulo &." Caf..-La cal em.pleada ¡. liente y en frío que más abajo se in...
~n los' mOl'teros Ser.3' cemplea,,;-ente. cal- diean.
ci::¡.acta y proeedell<te de caJiza'S poco- d) Prnebas.-Las- pruebas en ca.
;l.r-ciJj\};.;u,s y siñ dar da hueso- más- del Il iientc, il qu~ se refi-ere el párrafo an
5 por-1:00 de su r,teSo a-ntes de: ser apa· , tenor, serán las siguiente.<;: se c o r t a
gada. Para enealados, se empleal"á apa· primerarn~-nte en frio la extremidad de Articulo 15. Del proyeclo.-LQs 1l.
g::rda en, j)€l·lvo, recogiéndola en. grandes una barra por el centro del alma y en citadores p-resentaraa proyectos dcta.
tinas formandopusta;, pasando la le- sentido longitudL'1al, hasta una longitud liados y 10 har:"i.n en dos ej.emplares
ChHcW. por tamiz y de:hindola enfriar ¡'gua1 a tres veces- la altura total del completos, uno de ellos con los planos
Jurante un m¡:s, por lo menos. Siempre hierro; en el extremo de la hendídura en tela transparente, según dispone la
SG ::=',t)3.,~_~-!'2 2.1' ~...' ie de la ob~a.'.- e~n•. l!:fln..· l' 1 L 1 1 Re310rden de 2' de Abrilde 1928 ("Dia..,. se liara ,u€:ge. üii La,aúiV p:::.;::::. ~:.:.:: :-:~

do en esta operación la menor canti· se prolOngue aquélla, y después de ca- . rio Oficial" nÚlll. 79.}
d~d de agua posible, no admitiéndo:le lentar la barra se irán separando las Articulo 16. De la ejecución de las
1a cal apagada. espontáneamcnte por. dos partes hasta qua. la diferencia en- . obras con arreglo al proyecto. - La
h acc:ión del tiempo. tre sus dos extremos sea igual a la a1- obra S~ llevara a cabo con cstricta su·

Artículo 7.· Cementos. -TodQ ce- rura de la barra. Después de esta ope- leción al proyecto aprobado, a las mo
mento. que se crup.lee será J1T"~e-dentc ración no han de prcsenta:r los hierros . dificaciones que la Marina apruebe pa·
je f;)bi'i~s;b:ien acreditadas. E-I' de Zu- defectos que irrdiqucn alteración del " ra ello y a las órdenes e instrucciones
::rwy" será resultado de la, molienda de material. (¡'.le respecto :l detaHes técnicos que no
to('..as cal i7.l)-nrri11 OSll s, d:espués de' cal- I Las pruebas en caliente para los pa- alteren el proyecto diese ar contratista
('.inadas y sín: aogT"cga...- ninguna subs- l' lastros consistirán en fOMnar con un. el Ingeniero encJlrga.do de la iaspee-
~'~mcia extraña. -. trozo de chapa calentado un cilindro, _ciÓn.

El pOI'tland ::lX'tificial scl'á de mar.ca: cuyo dif¡metl"O intcrior sea i.,rlUaI a .25 Es además obli~3ción de aquél ejecu.
sufhúe-nle:nente acrerlitada, como las de veces el espesor del palastro. Para que far eua~1to sea neel's:u-io para la buena
~':::mgrcjo, Re7.0la, .'\sland u otras, siem- éste- sea aceptabk no deberán presen- construcción y aspecto de lns o1>ras,
pre que, sometido el' producto a' los tal' 11ls superficies d'el cilindro arrugas - aunque no se halle ex.presamente esti
:_málisis y pruebas que; más, adelante ni grietas. pulado en las condiciones facultativas,
$C especifican, cumpla las condiciones. La prueba en' frío tendrá por objeto siempre que sin- separarse de su espíri.
'~;,;.igida'S' Procederá de la moHenda de . determina~ la fuerza de rotw:a: y el tu y recta intcrp~etación no alteren el
;;¡ast<ls ca:li'z()-arciiloslls, íntimamente alargamiento. . ' . pr.ecio de contrata y lo disponga el fu·
mezcladas 'J rigurosamente dosificadas, ¡ Para los palastros y mU'ras se corta. geniero Inspector.
las' cuales hayan cocido has;tla; a1eanzar . ¡'án

r
de las pieza.s que- el InspCGtor de. Articulo 17. Rep[anteo.-Serán de

un principio di! vitrmesción" El eemen- : signe', probetas, para tracción, según cuenta del contratista los gastos d~ la
t<3 deberá cum¡;rl'ir' las: cond~cümcS' exi~ . modelo de la Marina, que- se probarán . <;omprobación general y los que'· oca
gidas' POI" Ingenieros' deF Ejército, pu- 'en la fábrica de su prodUcción o en tlll sionen al. verificar los replanteos- par.
hlicadas en la "Gaceta'~. -laiJora1orio of¡cia]~ debiendo' obtenerse . ciales. que e..úgiese el curso de las obras•

.'lirtíeul0 8'." P'roporcitme$ dellwr- un alargamiento en la. rolura no me.. . Articnlo 1&. Replanteo y cimientos.
mig6n.-EI liol'Illigón estaTá' formado d 1 1'· ~t\'/\ ,_ . "...~ i a) El Ingenie¡:-o Inspector comprob;a
d:e 900: litros de- grava. ¡J5t)< de' Mena y noc e' ';) pox .....u~ y tia carga u.-.rotu., rá el replanteo hecho. por el contrans
250 kilogramas d~ cementln. ra,. de 34. ]dJ'ogramos por milímetro ta antes de p-roceder ~ la apertura de

Airtfculo' !J.... lAtd.rino.-a~ Para la . cuadrado. las zanjaS de- eimient-os. Verificado·· és-
cons!rue-cióu de !etfu:s b's fábricas e) Hierra ÚU:tdido-.-La. fundición . te. se rellcnar.á cou la. fábrica de. ei
:l'erÍl' ho~géIJee de eoií&J'~ bien eor- ,I¡llle. sec emp.l.ee será la de segunda fu- mientos correspondientes. ;¡ sobre ella
ladEr, perfeetame-Il'fe- coci~ de- buena sión.~· de la conocida con el nom»r9 ' se hará nuevamente el replanteo de la
1H'ct1~, aTism vivas: y prodtreiri por .de gr.is. . obra. . .
e1' <':hoque SGIlÍoo elaTO' jr naJáfiro; no i La- fandici&n será: bieRcomPQeta-~ho. b) FábriCa. de cimienlos.-Estará
se" adm.itirá el· que no tmga 10Bfit b:Ic~ ; A~a.c f8ci:l de:litmtlr Y taladrar.. een 'hecha: por tongadas.. cuyo espesor no
,nr'll de gralJ.O' fino> y cempa¡¡:tol,~Q ~I:a d'e graa& Jino, e igual,. qae. no : pase de 20 centímetros y se apisonará
Je piedra y caliches.. , 1J~e:JeJ1te.grie~ pajas,.go.tas: fri25,. \la· por piSooes. metálicos> de 12 a 15- kilo-

Deberá tene1!' 1m' PfSO>~~ 2,501} ,tiM- iILlierieres g;, GtrM def~ et&aks. . gramos, de modo que se forme un ma·
i."'i!ogramO'S' ¡¡l&T~cai~ Y' atta re-- quiera. cizo- unído y compacto.
sisrenci-a a ir ~sMIi- de, Ycl:i6 ki- El hierro fundido resistirá sin roro- Si la! superlTcie. del ¡:ellenc es. liBE que
!6gl'amos por centímetro- e:ftalfradg. l.a perse ua:. esftaen;e file. haa::ión de 12 no po.edan ex1eJ1de%'se- las. capas a [0
eantldad de agua que. deberá·~ kilogramos por miHmetro cuadrado. <fas efias, la unión de unas y otras s&
:t los siete- días se ñ:m!Iersión será de. ItacielId'o' fa pmefJa eIf; bal"1"etas de 12 hará, con talu.des escaloaados.. que. 8&
Hll 15 por 100 de- su peso. eentinrett'OS .. km:gi'rmf .., CIIlf1V C2D:- pk:a-ráJl T lavada antes _ ~r la

J¡)" RasirIa:. Satisfará" m·das· ras- eo. rfmefrw~ de seccfdrL capa..CDIIfi8ua. .
,Uciones de- un' b:t:ren fmfrillo, estando ~ 11;' lI'iir.tirna.-"taDfO. __ 4 .... PRCaucióP ..~i pa.
;,IDricQdo- COO" ~r3 ~ tia9.. 'I~ ~~lás co'n.....1!Jgao-aal.. la la mdóg,. de. .. 4istiaw ~s,
......;; (,3'ras. pe~~t-ct:.mum4e: ~. lIlI!iieF~~ de: ifem' p " •~: _ f'abdcaelóIlr: 1IO-.sea.~.



CAPITULO ~

1ay;pneda ·temerse que la :inferior ba..- 'ést-as se ~.como 'QtleG2l ·dióho ·1 del,ttIrItr~~ y ~a -el de·Jes.~~{,
-ya 'lTaguado mitesde =heCha 'lampe· 'en <el :arliett1:o .S5,:1>CI"O 'Sin quepO!' esto sólo se le iuslifioar-á el q!iccorrcspÚll
rior...a fin tIe lograr 'urrabnen9. traba~se' in10crmnpa Di perilurhc da marcha deria si hubiese construido l~ ohra t:C~
zÓn. 'de los trabajos. . . estricta 'sujeción ti. }., 1)T'~'Yi~,,,t!l~v ::

Articulo 19. Cimiento -no '17!'euiS'(o. Articulo Z~Faczzl:Jad.d.fJtf:n@nieJ'OIcontrat&dn. . - .. '
Las cxcaV'<)ciones par a cimientos se Inspector :para úcs.pedil'a lOi dep¡m- Articnlo 32. N'O S'e':rednciNi ;lh 'P.e.
profundiuu'áD. hasta enCOlltrar terrc· dimites y Dper.m'ios -del IDooiJralisfu. loeidad de la ckeuci6!l deim.. ()j,,"''''f;
no firme. Pm- 1altasd:e I~pct" !I ·ooedieocia.al I por 7-etrasoen 10$ pcrg(}f¡;-En- 'n;i!~;úG.

Amcul()- 20. Obras de nuwera y Ingeniero o lil!lS 'SubaUernas -encar.ga· caso :pad-Tá cloonttati&ia, 'alega:Inlt
metálicas.-Las ohras de madera y me~ dos de la insp-ección :de las ubra~ el retraso'C<l, los pagos, ~L~cml{'r 1{~~
tálicas se construirán ajustándose, tan- contratista tendrá oilligaciónde 'des- tx:abajós, ni reducirlos' n menm' Cl'lCaUf
to en las dim~Dsiones y fOl-ma de las pedir a sus -dependientes y operarios que laque. 1,,"npol'ciomlmemc:, 'COl"rl1!s-'"

:-pie%a.s, -mmo en lasnnioncs de unas cuando el Ingeniero lo reclnme., sin panda -eon '.:IIT'eglo a:J. pta7:o'enque ·'ce·
·eon olr.as,. 2 los planos que Eguran en -periuicio'dc acudir en queja a la Supe. ban 'terminarse" -Cua.ndo ,eStl¡ :sll~tla
·-el.proyecto, .)" reduciéndos~ lo reí:eren.r.ior.idad'mI '1jl J()rm:aqueindiea 01 aro .podrá la Marina· acord:n- lar-escisiór.
te. a detalles según se estipu1n 'en este ticulo35, si entendiese que ,n0 '~xiste de la C'ontrat .
controto. motivo fundado para laordeu.

Articulo 21. Otras 'fiiuricl!s. -:Las Artícuio 28. Pla=ode ejecflción y
.d~niás clases .defábrica que 1h'9.~ailde 'tie garanüo. de les abras.-El plazo de
emplearse se -Ciceutarií.n~on 'llr-reglo a I ejecución de todas las obias obj(;to de
las prácticas de 'Ia buena construcción esta conb'ata será de un mes. Dicho
y a las'Úrdenes e instruccion-esrle! In- pInzo de ejecución será improrrogable,
geniero Inspccloi~' y por cada quince dias que exceda del Artícnlo.3S.Recepció-x¡..p,GVisiww.

Articulo 'ZZ" Medidas (w.xiliaPeSde ·límite de un mes marcado, el contra. de las obras.-Para .proceder ;8,,lA. r~
la cons~l'1lcción.~Serán 'ije cuenta y lista abonará, en concepto de mu1ta. cepcián .pro:\'lisioa.eJ. se¡:3 pr-eCisa 'k,
r i e s g o del contratista los andamios, e1 5 por 100 del 'V'a lo r total de las' aSIstencIa del Ingemer.o Inspecto:rde
cimbras, aparatos y demás metnO!I'3u- obras.. E1 plazo de garantía será de un .las obTas-'o del-contr.at~$tn o de sn f<;J;·
xiiiares de la constrncción. :lfj,~. I presentante. debidamerü~ ,auto'['~¡:;,.¡do

Articulo 23. lnspe~ción._-Lasiohras Responsabilidad del 'Contratista.has- ¡·Si expresamente requericlno-no;a!>i-sh',s~
serán inspcccipnatias. por u", lngenicro la la r.ecepción. definiiiúa.-nl.lsta que ,. o .enU!l~2se pcr esc.;:Hú a esteder:::d:",
de In. Arm3da nombrado p-or12 Autori- tenga lugar la recepción definith-a, el eonfonnandose dea:nt.~llmo ,T {;,Jl"! ,í,;~
dad de Marina. conh'atista ~. ex~!usivamente r.espon.,' resultad,o .de Ja ..opera:?10?" ?lLilg~:

Artículo 24. Correspondencia. ofi- sable de la eJCCUCH.l'!l de las obras con~ I ro acndira a la Snper.lOrIda~ J:l2:raq:m
·ciu.lentreel Ingeniero inspector y el tratadas y de las" faltas que en eHas ¡ de nue·vo le r.equler.a, y s. tampúc('
cOnlrarista,~Cuando se trate de sd!l.~ p~2d:m nn!:ürse,sm !¡'.1e le i.,!"V!! de I asi.stiese,·la. Superioriwro. len,omh,!".a.n

. rar, interpretar O modificar los pre- dlsculpa ni le de derecbo al""uno la cir. a su costa un'¡-tlPresentante(1~'r;m~()
'''ceIltos de las eondiciones f'acultauvascnus1ancia de que el 11lseni~ro Insp~. Del -resultado de 'la :rcc...."'Pción se i..~.
e1ndicaciones ,de los planos, las (ór~ "tor haya exn.minadoy roconocido duo tender:á un acta' que, ftrmadaj)or tI),

'denes e instr-..ccioues eol"rt:spondientcs rante su construcción dichns obras O dos los asistentes, se remitin't a 1Sl Su·
'se cOlnunicnr-0u precisamente ,por cs- . los materiales empleados, 'En conse. ·pen01'idad.
crito·al contratista, Y oo!' esc.'"itota..-n~ cne~cja de esto, cnandoel lngeni-ero Si seencuen1ran 1~s obrasen bU'''!1
·~ien, si é s1e lo exiwese, cmllquiera .advie!ta..vici?s o .defectos en lascon~. 1 esta.do•.Y~O? .arreglo. aoco~di.cit>J<cs' :,E
otra-'que selea¿, estmido él 3. "SU vez t:nCC1?~-kS.)3: sea ~ el cnrso de la I daran recrblihs pronSlon:nrntT.tey st

.obligadoQ rlevolver
7

ya ori~mucs, ya cJecuCWTI, ya .dcspues ~e conc1lríd~. y entresarán alu~o paracr.1e focr()!!
'encopias, poniendo al pie "'e.niex:ado" antes. d~ ve::-ificarse dIcha .I"ecepclOI1, l cm:I'struidas, comenzando el plazD !.le.
'todas las órdenes. ínstrucciones o a•.-i: 1 podra dIsponer que las p::rrtes defec- garantia de un ano, Scfra1ado en el :-11"
·sos que ~iba del In~eniero Inspector I tuosas se. ~emuel:l:l y reconstr:nyan por tkul0 39 de estas condic'r{¡nes_
de la obra. Cnalquiera rcc!ama'Ciónque el ~ontI-at~sta y a sn costa. Si éste no Cuanao 1as Cibras no se b.-aHen ca
-en contra' de las dispos:ciones técnicas est11llilse jU sta l~ .resolución yse '!l.e- estado de ser recibidas, se hn:rn <'0,,~
tomadas por éste cr.ea oportuno .hacer I gase a 13 d..."1I10hC16n 3r,r~corrs1;uc~lon tar asi'en ·e1ncUl., y el,Ingeniero S(~f::i
el contratista, habrá de dirigirlas, denw or~enadas, se procedra en ternrrnos lará,alContratista., Jlrecisos y det:::it;
t~o precis?~cnt~ del plazo de quince a.na1og.~~~:lo los expresados en el al'- dos~ los defectos obserrados, fijD:nd(;~e

-dias,al 'l\hmsterw -1ie Marina, por .conM ·ticulo ;>;)... plaz-o para remediarlos, con al'!'cg:,}
ducto··de ·aquél, ·e].cual acusar.á r.!·eoilM al contrato" e..,<pir-ado el cna.l se ;;,::.~
tr:a~ista el cori"c::;rondiente rC":ibo si lo CAPlTULQ IV un nucm reconocimiento p3T3. la.e·
pldwse. :-.L:¡:,:¡,'X y Al'lO~O DE LAS OBllAS cepcilm ~las obras. 'Sielcontra'tbt:..-

Articulo 25. RC$ideIlciavtfeial del Ino buliics.ecumpliito, se dect..ó:trar:i!'(·-;·
cf!l1tratista.-Desde que se :d~ prlnciw Articulo 29. .-ibano de las obra~ . cindida la centratapoI"no tcrrn:maT tu
Plo alas obras hasta. su rccenciónde--' El contrato se-entiende ~ tmrto alzado'. obras ·en el plazo estipulado, '3 'no _"c!
fmitiva, el.;:onlr.atista oun repr.csenw y riesgo y vcnturn, pndiendo proponer, q"de la )!arina crea prrrcelknteer:-:!l,°.e
<ante s u y oautoriza.do deberá reSidir 1 los licitadores plazos de abono en re- dedc.·Wl nue\~o plazo, que !'i'ei2. :':~lllnl

. en un punto pr.óximo a los trabajos y ladón siempre con la {lbra. ya'1!';ecu-: rrog!ilil.e. . .
110 podrá ,aus~ntarse de él sin ponerlo tada., Articulo 34. Liquidación gen-ó';'(f;

en COIlOCimie.nto del lngeniero .Inspcc- . ArtknloSl}; Unidades de -obra.-Se del·controto.~Una"ezreciblda 'll""';I-
tor '!f dejar quien 10 sustituy.apara entenderá. por metro l~al cuadrado sionalmcnte la obra, se :proccd.érit "!..'ll
<continuar las obras y recibirlas ór~ o cúbico de :toda clase de obra laque seguida a completar d abono ·del .1'('{:.

- . '-dc:1es que se le. comw1iqUell. ~Cuando se mida. por- ~bl.s nnidaflesenenda cio del conLr.a1o, si 10 hubiese.
falte a esta prescripción serán vilidas' una de ellltS, siempre qae estén ejecu- Artícclo ,31). F.ecepcion dl1initim
todas las notificaciones que se le ha. tadas con a'M"eglo acondiciones" de.las o'bMS.-LerroiIIll.do el l'lazo d(
gan. -en la Alcaldia del puehlo de su : Articulo 31. N~ son de 'abffno -lm garantia, se procederá. a la "C'Ce¡"ciÚl
:residencia oficial. m~joras hecn:as l101v,rrlariam-enie por definitiv.a, con las fOI'Illa:lidades se

El contraLu,la, llor sí o por medio de· el eontratista.-'-EI contratista, -oon B.U- ñaladas para la provisional. "1 s
sus encargados, acompañará al Inge- torización dél Ingeniero Inspectoo", po- se encuentran las' obras 'en perfuc
mero en las v:isit:,asque haga a las· drá empiearmat~alesde más esme- - ,ro estado, dax-án por recibidas y qtte
\lbras, siempre Que éste lo exija. rada prepaT3ción o de ~T "tamaño dará el ·contratiSia relevsdocle too"

Articulo 26. Elcontrdfii'ta no pue- de lo mareado en el proyecte¡ o sus- respaasahilidad rc;;peclo de efia:s. fA,
de recusar al person.al faeuTlalil10 .enw tittñr llIltl clase de fábrica ·conotrsque case contrario, se procederá en l()o1i
~:urgadoile ill$pcc.cional' 'lluobras. resulte de ro a :ro 1" precio, o ejecutar térmiG9S Pl'~ritos ;para la prorisio-
.E.l contr.atistanoJ)Qdrá. recusar 31 In- e~ n mayores dimensiones at31quierna~ ampliálld9..'>e en esle caso·-el pI....
:~~lliero Inspector -de .Ias obras. niexi. parte 1le la obra o,. 'engenenl, :in1ro- 1:0 de garnutia.
~;r 'que ,por Pal"tc db 'laMal'ina se de~ ducir en -ella "CWl:leruier otro madiflca- BareeloBa,.8 de M.arw de 1'930.~&
~81l 6tr~ facuUatiVos· para los re.' eió-n que lreit beneficiosa; pero en-' In.gesieN aavalprtmem. Rllm{.tl Sáins.
~ientosymediciones-. Cmm.do setendiériUo'Se ·que }JOl' ello no telld r á . 3~H85
era ~l'judie~dl) ell los resnltado!S lÑt tlt'recIftt II _amento '.1gua9 en el precio.
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X-3059

COMPARIA ANGLQ.ESPA:,:OLA DE
CEMENTO PORTLAND, S. A.

(Marca "El León".)

El Consejo de Administración de esta
Compañía. en su reunión del día 15 del
corriente, acordó repartir, a cuent:::l de
las utilidades del ejercicio actual, un di
....idendo activo de 3 por 100 libre de
impuestos, o sea pesetas 15, por accióD,
que será hecho efectivo a Jos señores
accionistas contra en trega del cupón
número 2 en los Bancos Español de Cré
dito e Hispano Amcricano de Madrid y
sus Sucursales de provincias, a partil'
del dia 15 de Agosto próximo.

Madrid. 31 de Julio de H!30.-El Con.
sejero-Delegado, Ildefonso G. Fierro.

X-3Ü62

COMPA~aADRIATICA DE SEGUR6S

Habiéndose extraviado el original de
la póliro. número 4.G40. emilida por- la
Compañia Adriática de Següros miu
nione Adriatica di Sicllrta). a nombre
de D. Anton-io Bernardi Tcbar. residen
te en Melilla Q-hrruecos), se hace pú
blico por el presente anuncio que si no
fuese presentado dicho ejemplar en el
término de treinta días, conts_dos defo:de
esta fecha, en 61 domicilio de la Como
pañia en España. Avenida de Pi y Mar
gall, 17, Madrid. se tendrá por nula la
póliza extraviada y se procederá a li
brar un duplicado con igual fuerza y
'u~ln ...

.~ii;drid, 1.° de Agosto de 1930.--El
Director para España (ilegible) •

X-3054

conducta y penales. expedidos por las
Autoridades competentes, debidamen
te reintegrados.

Navarrete, 31 de Julio de 1930.-El
Alcalde, Gregario Martin. .

M--105'ü

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
---~

.,COl'o1PA;.~IA METALURGICA DE MA.
ZARRON

En virtud de acuerdo del Consejo de
Administración de la Compañia ~feta
lúrgica de Mazarrón, 'y para cumplir
lo que determina el artículo 31 de sus
Estatutos, se convoca a Junta general a
los señores accionistas de la misma pa
ra el dia 25 del corriente mes de Agos
to. El acto se celebrará en el Puerto
de Mazarrón (:Murcia). a las diez del
referido día. en las oncinas de la fá
brica "Santa Elisa", propia de dicha
Compañía. ,-

Madrid, 2 de Agosto de 1930.-El Di
rector, A Bober.

---~---

AD~HNISTRACION t~UNICIPAL

de 3 de Agosto de 1909 CUC. L." núme
ro 157) y ley de Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.· de Junio de
1911, el al"rendamiento al Estado con
dicho objeto, como dueño (o apodera
do de D. F. de T.), la casa número ...
de la calle de "" que a mi entender
reúne las t:ondiciones exigidas para ia
instalación de la citada Junta en su
estado actual o introduciendo las 1U0
dilicaciones u obras a qu~ hubiere lu
gar, al precio de '" pesetas, acompaA
ñando cédula personal de tal clase, nÚA
mero ...• expedida en •.. (o poder no
tarial, en su caso, así como el último
recibo de la contribución que pOI' la
finca satisfaga).

(Fecha y firma del r>roponenle.)
Málaga, Julio 1930.-Eduardo Bayo.

S-14i8

-----~-----

DELEGACION DE H..I\.CIENDA
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

En cumplimiento a lo que dispone
el artículo 6.· del Real decreto de 14
de Scpticmbre de 1925, se hace saber
por el presente CiUe habiendo cesado
D. Miguel (¡arda Montero en el des
empeño de Habilitado de Clases pasi
vas de esta provincia, y teniendo cons
tituida una fianza a responder dc di
cho cargo, se pone en conocimiento
de todos aquellos pensionistas que le
hubieren otorgado poder para el per
cibo de sus habcres y se enCilCG.tren
perjudicados en sus intereses. hagan
la oportuna reclamación ante esta De
legación de Hacienda si no la hubie
ren hecho. para que a la devolución
de dIcha finilza en el plazo que mal'ca
dicho Real decreto se pI'oceda al abo
no correspondiente.

Badajoz. 30 de Julio de 1930.-El
Delegado de Hacienda (ilegible).

P-l053

Desierto por la Junta Calificauora 'de
aspirantes a destinos públicos el cargo
de Gus.rda jurado del agua de la fuen
te. desde ésta. a su nacimiento. con el
haber anual de 365 pesetas. y CUill
plimenbdo por aquélla lo dispues
to en el último párrafo de la base
calorce dd Real decreto-ley de 6
de Se~iembre de 1925, a. fin de
cumplirse lo preceptuado en dJcha
disposición. así como también lo pre
venido c!l el articulo 79 del Reglamen-
to de 6c" de Febrero de 1928 para la
aplicaci6n del mencionado Real dccre- BANCO HIPOTECARIO DE ESPA..~A
lo, se anuncia \'ucante dicho e3rgo, el 1 Habiendo sufrido extravio ci rcsguar
lf..:Je se proveerá librem.ente por esta AI-I do número 34.105. expedido llar este
caldia traJlscurridos ·treinta -. días desde Banco en 1." de Julio de 1915, en repre
2!1C ,el , prese?-!e· !:parezca insert,? e,n el ~ 1 scn'tación de ~.()()O. J}~sctas nominnl~s.~e
"BOletin. O~IC13l,.. ,~~ esta provmc¡a Y'"I De.'ud:l.am.orll.Z8,b1c ~ por _10(\. erlllSlOn

Gaceta. de a!adrId , du~ante cuyo plazo -1920, en un.-título serie A., número
los aspiran~esprescilts.rán.en-la Secre- . '.291.814, Y olro serie B., nü:ncrc 91.117.
~ría de este_Ayunta.;ucn;to ¡~~- in~tan'-l-a~a:y.ór de a.qñfl.1:)olor,js~io~·D.l~s dc Go
Zlas. acoffiDuuadas tlc-~os certificados de. rosllZu. se Done el CQ~CCliillcnJ() del

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
NAVARRETE

JEFATURA DE PROPIEDADES DE
MALAGA

Don Eduardo Bayo Pamiés. Tenien
te coronel de fntendencia, Jefe de De
I"t.'t:hus y Propiedades del Ejército. de
esta Plaza. •

Siendo necesario el arrendamiento
por ei Ramo del Ejérdio, de un edifi
cio con destino a la Junta de Clasinca- f
ción y Revisión de esta provincia, se I
invita por el presente a los dueños,
apoder2dos o administradores de las I
fincas urbanas dentro del radia de la
población. a que presenten prollosi
ciones por escrito en esta Jefatura. en I
la calle de Doña Trinidad Grund. nú
mero 8. desde las diez a las catorce
horas. a partir de la fecha en que se I
puhlique este anuncio en la "Gaceta de
Madrid" y veinte días más, en que fina
lizará el plazo de admisión de propo
siciones, debiendo ajustarse a las si
guientes condiciones:

a) El plazo de arriendo será de
cmco años, prorrogahle por el tiempo
~ue se determine, bien para continuar,
bien para cesar.

b) El "Contrato empezará a regir
desde el día en que se entregue el 10
eal por inventario y sin derecho a re
clamación alguna por el tiempo inver
tido en la tramitación del expediente.

e) La finca se recibirá y entregará
por inventado. formado por cl Cuerpo
tic Ingenieros militares.

d} Serán de cuenta del propietario
los gastos de contribución. impuestos
y demás cargas de la finca; los de
anuncios y ejemplares de la escrií:ura
:que sean nece~3rios al Ramo del Ejér
cito; las obras de entretenimiento y re
paTOS de desperfectos ocasionados por
el uso natural.

e) Por el Ramo del Ejército podrá
ser rescindido el contrato, si se supri
miese la dependencia que ocupa el edi
ficio, se traslade a otra propiedad del
Estado o dejare de consignarse en pre
supuesto el crédito respectivo para el
pago de la renta estipulada.

¡ f) Las dimensiones y caracteristi
; cas de la finca serán estas:

Un salón de sesiones, de cinco a
0cho metros de largo por cuatro a seis
de ancho; contiguo a él, pero indepen
diente, deberá haber otro local para el
reconocimiento de mozos; despacho-s
para el Secretario y dos Capitanes;
personal auxiliar, local para el archivo
y despacho para el Oficial encargado
de éste; local para alojamiento de los
Ordenanzas y Escribientes de tropa:
patio espacioso, vestíbulos. antesala.
retretes higiénicos y demás servicios
auxilia res.

Las proposiciones deberán extender
las S::..lS autores e¡J papel de la ela¡¡~ oc
~ava y consignarán en letras precisa
mente el importe del alquiler anual,
expresando asimismo la calle y loca
les de q¡¡e sc compone ,el edificio pro-
puesto, y con arreglo al modelo Si4

'

g¡.lientc:
Don F. ~e T.. y T., condo1D;ici~io en.••

y coa reSIdenCIa ell .•.• prO\'illCla de...,
calle ..., nú."nero ...• enterado del anUil- l
cio publicado en ... (o visto en Zal), I
para el :,tri"endamiento de lID edificio i
~n destino a la Junta de Clasificación I

y Revisión de esta provincia. propone,
ron sujeción a las cláusulas fijadas en
el citado ::nuncio y prevrnc-;ollcs del
(lcg!amc!"l!o de <:ont¡'~';i:2jÓ!l ,"d Ramo
dci Ejército 3prol:ado DOl' Fkal orden !
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PESETAS

COMPASIA GENERAL DE COCHES
Y ATITOMOVILES (S. A.)

Balance cerrado en 31 de Diciembre
de 1929.

LA EMERITENSE. S. A.
Central eléctrica y fábrica de energía8

en el Guadiana.

Con 3rreglo a los arliculos 11, 1'2. 14
Y 24, nümero cuarto. de los Estatutos
porque se rige esta" Sociedad, s~ convo
ca a Junta genera! extraordinaria que
se ha de celebrar en Madrid el 28 dcl
1\ctual. a las dieciocho horas, en su do-

público, de conformidad con 10 dispues·
to en el articulo 41 del Reglamento de
cuentas corrientes, para que el que se
crea con derecho a reclamarle lo verifi·
que dentro del plazo de dos meses, a
contar desde la inserción de este pri~
roer' anuncio, haciéndose presen te que,
expirado' dicho plazo, sin reclamación
de tercero, se expedirá nuevo resguar
do duplicado, quedando anulado el pri·
mel'O y sin resposabilidad este Estable·
Cimicl\to.

Madrid, 2 de Agosto de 1930.-El Se·
cretario, Eduardo Leclere y Méndcz.

X-3061

trito del Oeste, de esta capital. po!
providencia de esta fecha, dictada· el.
el procedimiento judicial sumado di
la ley Hipotecaria, promovido por dO':"
ViUorio Büratti Casaccia. contra doiV'
Montserrat Alter Borguñó, por el pr&
sente se anuncia por segunda vez, táf'
mino de veinte días, y con la reb~1il
del 25 por 100 del precio de valo..a
ción, la venta en pública subasta !l
las fincas hipotecadas en la escritun
de debitorio base de este iuicio, y qw
son las siguientes:

Primer lote.

Casa compuesta de planta baja y do.
pisos, con su patio al detrás, señalad.
hoy día con el número 53, antes 5S'
de la llamada ho~ Avenida del Onet
de Noviembre, antes Camino Real dI
Manresa o calle Nueva, de la parroquir
y término de Junqueras, parte inte
graYIte del Municipio de SabadeIJ, an
tes de San Pedro de Tarrasa. Com
prende todo junto un solar de ancili'
28 palmos y de largo o fondo 200 pal
mos, que forman una superficie de
5.600 palmos, equivalentes a 1.088 me·
tros y 500 milímetros; linda: por St
frente. Oriente, con la referida aveni
da; por la derecha saliendo, Mediodia
con Antonio Borrás o sus sucesores:
por la espalda, Poniente, con el misrnt
Dvi'i"'á5. y por la izquierda, CierZVt COi
Cayetano Clausellas o sus sucesores.
Valorada en 55.000 pesetas.

Una porción de terreno para edifi·
car, sita en la ciudad de Sabadell y ca
lle Ancha, que mide de ancho o frentr
ocho metros y ocho centimctros, y de
largo o fondo. 44 metros aproximada
mente, formando la total superficie de
346 metros y 98 decímetros. de los cua
les son ediflcables unos 306 metros J
40 centírne-l:ros, y los restantes. viables.
Linda: por su frente, Oeste, con eje
de la calle Ancha; por la derecha etlr
trando. Sur, con finca de D. Antonk
Cusidó; por la izquierda. Norte, eOIl
finca de D. Miguel Albareda, y por ¿
fondo, Este, con finca de D. Miguel Al
bareda y otra de la propia hipotecante:
Valorada esta finca en 20.000 pesetas

Otra porción de terreno sita en Sal;
Vice~te de Junqueras, jurisdkción muo
nicipal de San Pedro de Tarrasa. qut
mide de ancho dos metros y 675 milí.
metros, y de largo o fondo, cuatro me.
tros y 65 milímetros, o sea una super.
ficie aproximada de 11 metros y 14 de·
címetros. Linda: por el Norte, con pa·
tio de la casa número 53 de la calle
Nueva, hoy Avenida del Once de No.
"ie~re, propia de la hipotecante, y
descrlta antes; por Este, con finca dI!:
Miguel Albareda; por Oeste, con D. Ag,.
tonio Cusidó, y parte con doña Marís
Borguñó, y por Sur, con la finca pri·
mer3mente descrita. Valorada en 500
pesetas.

Segundo lote.

Un trozo de terreno con las edifica·
ciones que contiene, cercado de pare
des, situado en el mismo término qU(
la anterior y calle de las Balsas, es·
quina a la de Levante; cuyo terret::~

mide de ancho, de Mediodia a Cinl~
77 palmos, y de largo, o sea de Oriea~~

a Poniente, 172 palmos; ocupando unt
superficie total de 13.244 palmos, equi·
valentes a 500 metros cuadrados apro
ximadanmente, teniendo por el lado di
Cierzo un pasadizo de unos cinco pd

8.781,30

Agentes cta. recibos.
Saldos deudores de las

cuentas con nuestros
Agentes recaudadores... 38.013.05

Recibos extendidos.
importe de ios recibos en

cartera, pendientes de
cobro .

micilio (San Marcol:, SS}. para tratar
de las proPQsiciones hechas por los
arrendatarios de esta :Sociedad, sobre
la rescisión del contrato celebrado con
éstos y de la cesión de los derechos del
mismo.

Madrid, 2 de Agosto de 193Q.-EI Se.
cretario, Julián García Hídalgo.-Visto
hueno: el Pl'esidente (ilegible).

X-3063

220.801,18

X-3064

ASOCIACIOl\"ES ADMINISTRADAS

Balance cerrado al 31 de Diciembre
de 1929.

220.801,18

PESETAS
ACTIVO

llalores públicos deZ Esta·
dó españoi.

Importe de los y~lores del
Estado, depositados en
el Banco de España. se-
gún precio de coste...... 174.006,83

S. E. u D.-Madrid. 31 de Diciem·
bre de 1929.

PASIVO

Fondos de garanlía:.
Valores depositados en el

Banco de España, para
garantizar los Grupos... 100.608,63

Grupo Julio~Diciembre

1926.
Saldo acreedor dc este

Grupo 39.352,25

Grupo anual 1927.

Saldo acreedor de este
Grupo 40.979,69

Grupo anual 1928.

Saldo acreedor de este
Grupo 17.616,22

Grupo anual 1929.

Saldo acreedor de este
Grupo 14.603,00

"Pro-infancia" Gestora
Cantidad que de los de

rechos estatutarios co
rresponde ;;¡ recibos pen-
dientes de cobro......... 7.641.39

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL OESTE, DE BAR·

CELONA
En virtud de- lo dispuesto por el se

ñor Juez; de primera instancia del dis·

4.000.000,00
410.000,00

3.500,00
250,00

5.418,75
4.490,37

111,485,00
138.'930,00

79.904,20

4.753.978,32

V-3056

1.914.500,00
817.661,13
248.697,10

2.000,OÜ
1.500,00
4.000,00

223.174,50
10.000,00

5.000,00
4.5(;0,00
2.000,00
2.0(}(j,OO

1.859.31
10.850,60

4.859,81
17.345,66

1.539,45
5.855,9ü

2-!.249,05
7.867,20
4.934.89

319.981,74
23.715,80

813,90
1.095.022,23

4.753.978,32

Cartera de acriones .....•
Edificios y terrenos .
Automóviles Berliet .
Al.ltomóviles España ._ .
Automóviles H. S. 16 HP.
Automóviles Buick .
Automóviles Citroen Six.
Coches .
Caballos ..
U:lifol'n1es "cnauffeurs" .
Uniformes cocheros......•
Arneses .
Maquinaria y herramien-

bs .
Inst::l:Jciones .
Mobilim'io .
Almacén .
Granos y forrajes .
Caja .
Garriga Nogués y Sobri-

nos .
Jover y Compañía .
Cuentas corrientes .
Facturas automóviles .
Faclur s coches .
Efectos a cobrar .
Cuentas a amortizar .

Capital ..
Obligaciones oO ..

Obligaciones amorti z a-
das .

Dividendo activo .
Cupones obligaciones .
Impues~o de utilidades .
Hipotec.:l ~ o b r e solares,

cnlle Obispo Laguarda,
número 4 ..

Efectos a pagar " ..•
Pérdidas y ganancias......

ACTIVO

PASIVO



ffi1exo ul1ic(;.-Páf;~I1a66 .3. Agosto~O

Don Salvador. Má~cxUr.hano, Jue~
de ]ll'im~a i.....}!,tancia del Plutido;de.
MiH"chena~ .

lfugo saber: ·Que en el m..~.mo se.. ID.
g'.Je~ediente a instancia de doful;
Macia. del Carmen Caballos YegG, de
esa: vecindrn:l, sobre dechraeión de au·
s(~l}cia de su' marido D. Ricardo Gonzá
lez Vil1egas dc los Rcyes,.eneT cual ha
E.ecaído anto, dictado por el que subs~

cmñe.,... en el dí'3.d-e . ayer-, cu~·a. parte
dispositiva dice así.:

"El. Sr. D.. S:~llvado:r :Nlárquez y Ur4

bano•. Juez de primera im,-tanciadel..
par,tido, por ante mi, el' Se.cretario.. di'
io-:Q.ue debía declarar Y' decla.:r.abá,la
ausencia de D. Bícardo González Vine·
gas de los Reyes" a los efCGtos intere·
sudos., y. <rJC son de H~y.

Publiquese esta resolución en la "Ga·
ceta.de ,;"fadríd" Y. "Bble.tin üficial" de
esta provincia, y luego que transcurran
1.0g·;so.is meses, a contal" desde la inser·
ción en los :periódicos expresados, ex.
pídase a la interesada el oportuno tes-
timonio. .

Así lo ¡nanda y firma el Sr. Juez ex
presado" de ,que.: doy.fe.-Salvador Már
quez.-Ante nú, P. n, l\I: Clavijo."

1.0 relacionado, CQll' Elá:s- ·exPresiónt
resulta del eK:ped.iOllte"· Jleferido, y la
11111".te inseria_ oon.cuerrla a, la, letra con
su, ur,iginal;. de.. lo que. da fe el. Seereo
tanio;gue ook.en.dai.

D:ado:.en, :Mare.hena;a. .21 de Julio de
.1HJ<k-El Juez;, .. .5ahrado.r Marquez.-El
SecOOlario, E~.H.,J\l. Clayjjo.

~-30§6

.lUZ.GADO DE PRiMER::.4c 1.ÑS1f'AN'eJA!.
DE M.kRCHENA

son liqnida'doIla de: ,la. ,1;¡.njÚ~ de J?om- en. eLReSÍSirode 'la rropiedm}, dtrl "Me
p~; 1lúueiWeso"S. A..y.de '1.alor. nomi- <!iodHt la. número·gOa:
md: 55¡ODDl-pe-sebI&. P:l..'"":l el' acw del" Tc:rmlte, que tendrÁ;

Denuncia, qDJ!.' :Se ;hace- pública por. 'lug:rr: en la Sa13~audienci&.>de este', Jim'
medio de este edicto, y se cita al te_o , g,ado, called'CJ, GerreralCastaño'S., 1lÚ"
JredoI:';del r.esguando.•extrn'isdQ,.dc..qllc ,mero 1:" se tUl: sefnrlado -e1 dia 3tl del::
'se ll'll1a~plll:3.·que.· «entra,' de- IlLle.VC:: ilii"<& . pd)rilno mesde'A'gosto; a las- unce ha,.
comparezca' .ante' elrta ..I-uzgadu, ·en,el; : ras;. y. se' nevar.á. a efuctobajo las' si-'
expedíen~ referido, bajo apercibimicn- I gui~s, coniliciOOles~
to que de no vcnificado le parará el Prim6r.l. Qire. el' .tjp.u. de yenia en;
perjuicio quc en derecho haya 'lugar. esta priínenr stiliastn' es .el' T~ctad(}' en:,

Bm-eélona; 22..de~Ju:1i9;d'C 193.0b-EI ,la. escmtUl:a. deronstitución de lu..pot&-
; Secretario, Salvador Solá.· : ca,de 25~Uffl)\~se1a~y -no se admitii:á

X---30iJ5·. ! posiuI:a algmmque 'sea' 'iilren.or a'. di~
, cho tipo. .

Segunda. Que Im:":t -tomar pal"te en
el l1emate deb.er~n consignar- los licita
dores pr~viam~'el W ncr ,H10: e:fec,..

: tivo del' expresado trpo. ,sin cuyo re·
; qui:>ito, :nosenan. -admitidos.. .
, Tercera; Ql¡~:105- :alSos y la ccrtifi~

!cacién del· ,Reg;stro de la Propiedad; a
j que se r.efier,e la regla ,,;cllarta del ar-'
; tíeulo 131 de la ley P..ipotecaria, esta-

1·,iin: de manifiesto en Ia.S.ecrefaeÍa ,del•.
refr:endant:e.

:CmIT.tm Que se entenderá, ql.le.tOOo.'
licit:clnr: acepta. como, bastante 12., tilu·
laúióu;.

Ql:ñuta. Y que l&s.c~as. o gr.av:á:'"
menes anteriO,1!es, y los-,preíe:relltes.,.si
!o'ShubitrrC, 31: cr.édíto del actor, conti:..
nuar::ínsubslstentes,. entcndü~ndose..qne~

: éi¡ ".L1Cü:aiaüte ;U$~ac.apht, Y:'q-ti~~, ;;~~.

gadoen la resp.onsabiUdo.E!; de los .mis-
mos;si:n destinarse a su extinción. el'.
precio del rema-te.,. <!' .

Mndrid, 15 de.Julio de 1930.-El Juez,'
'NIllnue'1' 'MuntañoJa Pél'ez.-El Sec.r.eta
do jnrI icía J. ante. mi., Joaquín Acr.gote.

. X-:'f)i;¡ .

Don Manuel 'Muntañola Pe..e~, Juez
de primera inst:mda ·del' mstrittJ del
Hospital, de ·mrta capital.

Por.-el. presen!ehago saber:. ,Que. ,en
nJZGADúDE FIt1'M'HR:A I'NS'rANéM.· estc Juzgado de mi cargo, y por la Se
\)EL ¡nS:rRITt!) DE LA' I:.ON:F..4.., HE cretaria del refnendante,. 'setJ:am.ilan

B&"K:Ef:..0N:.4 . autes por el,procedimiento judicial su,.
.mariG del. artit1110 t31d'e- la ley ff1]Jo-

En auto de 21 ~. lOS,'C'CTI:ienresdia- tecaria, promovidos pul' D'.Vicente
md'0 en méritos <:te. ·expedrenmsubre Secades Díaz, contra doña Macia Ruiz
I!'Xtravio rleunre~gu:wda al portadco:, Vázquez y D. "Ltús 'GuzmáRG:rrcfu,so
pFomo;:lao. pe-l: el: :P:l:oaur:ador ·D. ~ breo reclam~ciónlde un cr.éditohipote
¡UarÍ'a. Rod'hs, el1 .rep1tesemación, de·.d~ ~arlo de 101000 ·¡resctas. de principal,
fr"d. lIaría :Alsina. Níubó•. ante: eli Juzga- mterescs' pa~o..,..:aL&por.100;,los-',dc
do dc primera. inst<1ncia del di<rt::nito:·~ ·deniol::l., costas, y gastos, en c:uios :8U
la Lanjn, de 'Baroeirma,Seeretaria de tus"he aeordado sacar a la venta en
D. Sal~a.dor ,Sq!A,. se ha c.stimado la :púIHroasubasta, por primera vez y
denuacl2.presé..'1tada .p.Ql: <lidio Procu- -ténn-ino' ·de ·...cinte días, la finca hipo-
,rador,en.su indicada repltes~n12.Ción :tecailil.:si8uiente:: . I
sobre ~xtrav.í{) de!:ce.sguardo alD.om~ Un[\ ca!>¡l en construcciúnSita.enc~
llor, uum.e¡;o 23"d,. de ros- lihrados .par taC011te. y su calle de la Ribera del

·la Cmnisióa .liq}ñdadora, de h, rullún Manzanares, nÚI1leJ:o ..62, ·distrito de la
de Pomp.as FlÚtetn:es-, 'S; A., de v.alor Inclusa, bal'fio del Puente de Toledo.
1>5.600 ]le~.tas, ctFliv.ale!ltl.--s áJ: impprtc ~ma la, lfiwna ,de (un, IcuadrilMero
d-e .2lJU a.c.clcnes ¡fu l'a.l'b.ión ¿e'Pompas ".ft,...-U'"'' 1 d .1:'. --~"'o 1..... , ,CU}~.oS'.. a os enclerxan una
~·.unehre:;. S. A. superficie de 7.2!t metros con 15 decÍ-

En el propio auto o:e ha. ordc1mao Ja. metros cuadrados" ocupando lo edifi
ret.ención d'el ,pag,od.e capital' e· intcI:e- cadl,) tres planttls, una'· s:.lperlléie de 154
ses de dicho resguardo at pOrtador nú~ metros- y- 59' decimetroscuadrados, eS

(mero 233. de los librados por la Comi· tando el rest.. destinado a soiar, y es
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MINISTERIO DE LA GOBERNACiÓN
ctRECCIONGENERAL DE SANIDAD

PROYECTO de Clas¡ficación ele 'las plazas de Médicos Titulares-Inspectores Municipales de Sanidad, correspon;,
l!ie.llte a la provincia de Lugo, seglln lo preceptua-lo en 1a Real orden <le este Ministerio, número I.337,
o::1e fecha j de Diciembre- de HjZS.

MUNICIPIOS QUE INTEGRA~ EL PARTIDO

PARTIDO JUDICIAL

Bec,errcª- .
f:c,::vantes :.~ ; .
:Nell':l de .Tusa .
Lo;; ~ogales .
F;edrrtflta del Cebrero .
Tr-iacasle:a o .

Cnanmda _ :: o. 11.
A!ltus de ella : .
Carballedo ..
Monterl'oso .

~e~~~a~;~' :: : :.::::.:::::..:;.:::::~.:::.~: ...-::..:::::..::..: ::::.:.::::
.~~~~~~:id~' '::::::":::":::.'::::::::::::":":.-:::::: ~ ~::::::::::::: ~:::::::::

~~t~t~d~: :~~:~~~~ :::: :::::~::: ::::::::::::::: :::~:::::::: ::::::::::::::::
-Xegue.i:ra· •.. , ~ .••..•• I· ~.' • , , ~' ••'•• , .

Lugo : ~ :~
Castro de Rey .
Castro';erde .

·~~~K~~·:~.~~~:.:.::.~::.:.:.:.::~::'::::::::::::::::~:::: ::::::::::::::::::::::::::::::':

I¡~t¡}fe~.!));;~:): .:::).::)\)???:\?t\.~..~-\:.l:.:.~.;:.:.:- ..-.:~..~:
Pa'>toriza '" ..
Rfotorto : ..
~'::l1e de Oro .:2ffocte •.•~ - .

J~!~·iiUCIC:Y:/i<..t·..r..~.i.:.~ r.i.(.if~:.\(f..~~~·.f::~
Puehla del Brollón ..
Rivas de Sil ..
Rivadeo _ - ~ ' i ..

Earreiros (San CosRle) ..
~rabada , .
I iIlam.eá-Villaodrid ..

·l~~:~~·:·:::·~:~·:·:·:·:·:·:·:·:·:·:·:·:·:·:·:·:·:· :.:.~.:.:.::~.:.:.:.:.:.:.:.~.~.:.:~:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.::
Paradela

.~:~a~o.. ::::::::::::::::::::::::::::::.:::::::::.:::.:::::::::::::::::::::::.:.:.::
,villalba ..
Begonte *'* ~ " •• t •• •••••••••••••••

Cospeito ..
Germade ..
Ribade .
Trasparga t 4 t .

.Vivero .
Cervo ,* 16 .

. Jove , ,., .
Muras "...•.
~~ol ..

lobarba .

Nt:MERO CATEGORIA
VE QUE SE LE

PLAZ.:\.S ASIG:NA

2 1.-
2 1.-
2 1..
1 1..
1 ... -~.

1 2.·
2 L""
1 t." '
2 2."
2 2".-
2 1.-
1 1.·
2 '2.-
4 ¡.e
2 1 ..

h

1 V'
~ 21"-
·1 3.-
7 1~-

2 2..&
2 2:.-
2 2.-
2 2&·
2 2.-'
) 1'-
1 .2.-
3 1;""
1 2.·
¡. ,2.-
l' l."
1 2.-
2 2..• -
1 1..-
1 2,&
4. L"
1 .2."
2 .1.&
2 1.·
2- 2~"
2 l..
1 Lo...,

2.--~.. 2.·..
3 LO.
1 L·
¡ ...t.1!.
'J. L"
l:l "'1,.
~. 1 o.
~

...
, ·t.·

Ji
2..&
2.·

í 1.-
3 1.0.
2 2.&
2 2.-
1 2.-
1 3.-
2 2.-
3 1..
1 2.·
1 3."
1 2.-
1 2."
1 2."

OBSERVACIONES

Dos Zonas.
Dos Zonas.
Dos ,Zonas.
Una Zona.
Una Zona•
Una Zona.
Tres Zona.:::.
Una Zona.
Dos Zonas.
Dos Zonas.
Dos ZC!!l2S.
Una Zona.
Dos Zonas.

-Cuatro Zonas.'
Dos Zonas..
Una Zona.
D05.Ze!l!!..50
Una "Zo11a.
Siete Zona.!'.
Dos Zonas.
Dos Zonas.
Dos Zonas.
Dos·Zonas.
Dos Zonas.
Una Zo-na.
Una Zona.
Tres Zonas.
Una Zona.
Una Zona.
Una Zona.
Una Zona.
Dos Zonas.
Una Zona.
Una Zona.
Cuatro Zonas.
Una ZOBa.
Dmr Zonas•
Dos Zonas.
Dos Zonas.
Dos Zonas.
Una ZODa.
Dos Zonas.
Una Zonn•
Tres Zenas.
Una Zonlf.
Una Zona•
Una Zona.
Tres Zonús.
Dos Zonas.
Una Zona.
uha Zona.
Una Zona.
Una Zona.
Tres Zonas.
Dos Zonas. 
Dos Zonas.
Una Zona.
Una Zona.
Dos Zonas•
Tres Zonas.
Una Zona.
Una Zona.
Una Zona.
Una Zona.
Una Zona.

.'''1.

1!adrid.31 de Julio de 1930.-El Jer~ d~l Negociado. Ubaldo TrujiIJano.-V.o B.·: El Director general, J. A. PalaJIM:
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l\1INI5TERIO DE INSTRUCCIOí

DIRECC10N GENERAL

ESCALAFÓN DE ANTIGÜEDAD DE INSPECTORAS DE OEWEN y CLASE DE

N ACJ

FE CH" A

y I 1 ~oviemh¡-e 1862 ;
l'IJrl'qu<-la Co~desl'río ,. Padín . .! S , /29 :\1arzo 1870 I
. ... ~ -" ~. ,·················· ....: .. •.... ·· .. ··· ..1 II . ¡

, ",""'"TIA CATlJGOniA, 3,000 PE""," 1'11 I
D."lJi!ar NO\1o Brocas !S ; ~ ·'2i .Julio 18i9 ~ (

Dionisia Carcía Gulierrcz...•• ~ .,,"''',.. ,.' S, y n , '2íi Diciembre 188i.. .
!

TERc:r.RA CATrGOl\ü. 2.500 PESET:\.s 1,

D.":\1argarita Campas Brhín !N. 5 Diciembre 18GO ..
María Francisca Gordillo Orts S '14 Julio 1892 .,

l' I
Mar~a de. la .ConC'.epc~óll. Mochales y Tauriz N 111 Diciembre 1859.· 1

Mana l'.llserlcordla I·relxa ,S 14 Marzo 1886 ,
1

2

1
2

1
2

3
4

3
4,

2

15
6

7
S

-
11

"úm~ro
.

\

llúmoro

en ún J'\ mlBHES y APELLIDOS TITULaS
J.ca!a!6n la C4tegorfa ¡

~ :

I ¡'Il!M:t:R.'l C.;'TECiORÍA, 4.000 PESETAS I
1 1 D." María del Sagrario Nnncerrada " - i S ....................... -:/Iiuuez................. 1 •

CUART..\ CATEGORÍA, 2.000 PESETAS

QUI.......A Ch.TIlGORiA, 1.500 PESETAS

9
10

•11
t

12

13

1
2

•3
•
4

D."Marcelina Ovejero y Caso de los Cobos 'S 17 Octubre 1877 .
Maria del Carmc'l Alquézar Alquézar M: :16 Julio 1897 :,

Balbina Doméllec-l) Gusi. 'vI : :.
María de la C.oncepción Vilela de la Cuétara 'U 111 Septiembre 1897 ..
Isabel Armenta Anlequera .i » 111 Diciembre 1874 .
Maria Afríea Vilc1lCS.. »1; ~ ¡
Maria de la Esperanla Aponte y Ferrer S "., 30 Enero 1889 1

I
I

..
14

S!i

1

2

D.' Rosalia Varela del Rfo .

Rosario Sánchez Valladar :•.

j

El Director s-enel'aI. Rogerio Sánehez. .
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y

pRIMERA ENSE~ANZA

LAS ESCUELAS NORMALES DE MAESTBAS. EN 31 DE MARZO DE 1930

OBSERVACIONES
ESCUELAIl\"GRESOMiENTO !I

=====1
1

:============:==========c;::...... •

PROVINCIA, FORMA FECHA fu'" QUE SIRVE

. il
¡ 11

¡:Madrid .I'Real orden .
i Idem Jldem : .

1I

25 Octubre 1899 ,.. l~\'radrid .
14 Septiembre 1903 ,!Idem .

AL

»
»

>

)

Excedente.
~

;.

¡1..;;1 Conlij~ IReal orden 14 Enero 1911 La Coruña .
; León !Idem ¡28 Agosto 1911 !¡Vailadolid .

I
IAlicante ¡Real orden : :~........... 1 Diciembre 1911 Alicante .
, Valencia· ¡Orden de la DlreCClOn gene-' I
' , 1r ru - _ -..... 13 Enero 1912 Valencia ..
Madrid ¡I.Re31 orden : 17 Enero 1913 ::\1á!aga .
Barcelona :Ol'den de la DuecclOn gene- J i

I ral ¡ 30 'br;l 1914 :Barcelona

l
¡ ":1. 11. ' l' j •••••••••••••

Oviedo : IRcal orden : :~........... 4 Junio 1915 !OViedo .
Zaragoza !. Orden de la DIreCClOn gene· i I

1
ral · 1 1 Marzo 1920 .Zara<roza

R 1 d ··· .. • .. •·•••••••· I ;:, ... ·, •• t ••••••• •, Granada ea or eu j 11 Marzo 1920 : )-
! La Coruña iIdem : 12 Ma"'o 1920 '¡""Iadrl'd .I ' '0 d d 1 S b tar'a " J ,~. .. .

Cordaba r en e a u secre 1... 9 Enero 1911 ¡!íCórdoba! > ,'jReal decreto de 30 de Enero : ..
; ! de 1920 , 20 Octubre 1920.......... '\lurcl'a. .. l'Id i l'.:,,, .

Sevill '1 em 23 Febrer. t921.. ••..·lisevill ..

¡'Real decreto de 30 de Enero: I
¡ de 1920 17 Abril 1922 Cádiz ..
fr1dem .1 11 5 Mayo 1922...•.•••......... ,"Jaén ••••" ..
¡j h----------------...
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tv11NISTERIODE ·INSTRUCCION

DIRECCION GENERAL DE

ESCALAFÓN DE Al'iTIGÜEDAD DE' AUXILl'A:E:GS DE ~C11B

•

PROVINcr ...

N A CIM lEN 'f Q

FECHA

TITULOSNmmRES y APELLIDOS
¡

---1-
Jn?1l1CrO l\llm~ro

en en

'1 l;'ca- 12. cate.

¡..i<lD. g<lrl:l.-
D. Victoriano FC:'nándcz Ascarza.........•••... N. L. D. Y D. C. F ..Q. 23 :l-Ial'zo 1870 Na\-arra¡

t

1

Luis Orts González 'N '28' Diciembre 1859 Murcia ..........:..!
2 Antonio' Guzm;Ín Xayarro.~ ·N. B. Y-F. Y L...... 3 Febrero 1870 Burgos ~.

SECt7~J)A CATEGOaÍA, 3.5üO :PESETAS

D. Antonio Bclínchón y Lleren~.. N I 4· Noviembre 18&7.• :Guadalajara

,
~l :!

b 3
t 4

José A~tonio Fernándcz dc :Molina N. L. D. Y F. Y L._ ¡tI) :Ma-!O 1869 :Córdoha : _ ..•_
Florencio Onsalo y Uro.z. N _ '2'1 Octubre 186.4._.... Navarra !

Eulogio Diaz Santos y Fernlindez 1 N. Y D.................. 8 M&.rzo 1866......... Oviedo .
Enrique Garcia Prada N. _._ 12 Octubre lS64. ldem __ _

7 1 D. }í<!l1ue1Ccrntre:ras Canión N _ ,:27 Septiemhre 18.62- ,Sevm:::.

»
2

»
3
4
;;

Ü
7
8
9

10
11

:t\icoJás Tel!o López _. N. :l> :Zaragoza ..
José Rey da Vifíuc ~.N • ........................ 2{ Febrero 18i8._,":, La Coruña ~.·

Alfredo Tahar Ripa ~................ N. B. D. F. Y L...... 30 Marzo 1872 Zaragoza .
José Sarmiento Lasuén N. D. y F. y L_ 11 Junio 1878 Logroño .
:.\Ioisés Andrés López. N. Y B 2;1 Septiembre 1330.. Albacete ." .
José 1Iaría Pallardó Roig _ N. y P. M _. 22 Miar.:co lB1.0_ ':ValencIa ..
Domingo Ricort y Puerta ·N _.............. 6 Abril 1882. .._•..• ;. Albacete .
:Máximo L6pez Martínez__ :N. _.............. 18 Noviembre lSS2.. Alicante .
Jcsé'Nogués y li'larch 'N. y B 17 "Junio 1833 T.arragona .
Luci3'D<:> Redr-"igan Rei}.ueRa· _._._•..Na y B._.__ ~ _ . 8:. EneJ;(j), 1&:Z3......_ .T~ .._.~_ ..
Aurelio Gadea Rubio N. 11 Noviembre 1875.. Alicante .
Francisco GarCÍa Gonz2.1ez.................. N. ~. B.. 8 Enero 1880 Málaga ~ .

CUARTA CATEGORiA, :¿.500 PESETAS

4 Octubre 1878 Navarra .

19 Julio 1882 Jaén ~.· ., .•I
18 Agosto 1877 Salamanca .

9 Marzo 1863 Toledo ..
29 Junio 1875......... Cádiz : .

18

1fl 2
:¿O 3
:21 4
~ ~

~2 5

23 6
24 7
25 8
26 9

D. Francisco l'riarte Udave N .

Federico Zunón y Diaz N .
Teodoro .Martín Robles _ M. y L. C .
Francisco Ruiz de la L1avc y Sánchez N ..
Salvador Gestal Rueda N .

Lorenzo Fuyola Paraíso N.

Ladislao Gil Garcia N .
Juan Garcia González... N. Y B ..
José Ródenas Caballero N.
José Barceló Casadcmont N.

18 Enero 1882 ..

27 Junio 1883 ..
30 Diciembre 1883 .
4 Diciembre 1877 .

25 Noviembre 1882..

Huesca ... "•••••••.. ~ .....

Idem .4 .
Málaga _ ..
Murcia " .
Gerona .

¡.>"~.

•
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PUBL1CA y BELLAS P~RTES

PRIr'11ERA ENSERANZA

-
LAS NO.RMA.LES DE MAESTROS, EN 31 DE MARZO DE 1930

1~ GR.E S'O
SECClo::''''l ESCUEL.A

1 Julio 1S99..... II ••• Ci~llcias ....uu •••••• • ,Madr.id ....._ .......,.,.__..~.S!lslltuto desde el 7 de Agostt
'. de 1'8915. .

'7 Julio 1&99. LeÍl~s •••.._ _ J:YI'llrcia ~.. ;CQ'IXtin:Úadasempei'an40 ,¿
cargo, sin sueldo, hasta qll¡:

. . c:umpla la edad Teglanlen~

. taria.:según dispOne el :uú~
. 1 mero .3." ,de ia Real IInten

. 1 de ~9 :de Diciembre de 1129.
l:denl _ 111 Julio 1·S99_ Idem ···_··_·······~·"-'-·lJaen ~.••.f~::O~e el !O de F..Af-

¡()l~t'~\ de la D111'eocwn .gene- . ,
ra] ._ 1'8 Julia 1$9 , Letras Le.ón _ ••_ ~~nt.erino .desde .el lm eIe.Jo.

, !lio de 13!/3.
C~tLC,..r-so _••.. _·_·_ __ 1· 22 J.alio 1-8*9 , Idem .. ·••·· •• ..•..1 ':1) u.-cedenie.
Qrde;. de la Dirección ,gepe--: 9 . , _

1'.aI .__•... ~.•••_ : w6 Ju.lio 1899 lde.m .. _ · .. ··.·¡1\.:lYarr-a ..
"ld-enl •. _ _._ \ 1:9 Julio 1.8!ffl lodem ' Ovie:do _ _
.J¡(;e.m. :6 J.ulio ·!18·!t9 : CieillCÍas luero '

_____F_O_R_!-._l_A J_.__F_E_C_H_·_'-\ I._A_Q_"_'E_'_P_ER_TE_'N_'F_'C_E_'_¡__E_N__Q_U_E_'_S_I_Il._V_E_' j O_B_SE_R_V_A_f_.I_(\_~_ES_'__

n;,p."ición 23 del Real de-I
crdo de 23 de Septiembre I
de- lS98 1

{;on""", ..:··············· .....•...1

..)
........- .

:Eu:e-deme•

'lordf¡) de ta Direeción gene-
1"2.1 ;...................... 1 O~1zlJJ:re 1899 Lel.r..as ,Sevilla

.()pO~,;I::-.)n ¡ :; Jun.io :t009. ldem ..
Real .:1ecr.eto .de 2"j de Od.n- I

])1'.': de 19j.3.. '.1.3 Enero 1:911 ' Ii!cm .·· ·• ····:Santi-ago _ .•.~,
Idem :.1OEDe.ro 191-1 ldem ", .~ :. Excede.nte.
. .. '.2' l'dem , _~, Burgo~ _•..•••••••.•lrlem ., _............................ 3 E&.ro l:9a~......... " _
ld~ , 7F.ehl·ero i1.914 Wem. _ : Córdoba :
Idem _ !J .Febrero 1914 Ide:m · •· ..· ·Valencia
1.de.m :9 Febrera 1914 'Cicncias : Alicante :::::::::::::~:'
ldem _ ,. '9 Fehroe.r@ 1914 · Letl~dS _ Idem .
ldem __ ~ :l~ F.ebnerlil 191-1 'Ciencias' ._ ' Tarragona _._
ldem _ ~ : 11 Eehrero 1914 1.etras ~ : P.floutevem-a _..~
.Idcm .••~.~ '~ ¡ 12 F.ebrero 1914 ídem .. _..__ ' :lllálaga .
ldeIll ; ;12 Febrer@ 1'914 :Cieuc-ia's .. _ .. · •·• ..'~dem _ :

1 :\iarzo 1914 Idem .' Hnesca ..~ .
.1 Mar:w 1.914.. Pedagogía Idem .
1 Marzo 1'1-4... ide!n" ~ Málaga ~

4 }Iarzo ·1914.._..~. Ciencias II'Illrcia .
'5 1\:1ayo 1914 ~r:htgogía ~a .-:

Real 11ecreto d.e ~ de Octu-
bre de 19J.3._ _ :z; Febrero 191·L .

ldem _.•'_ -:z::¡ Febrero 1914 .
Idem _ + '- :'2'8 FebrerQ 1914 .
lJiem . .•.. 1 .l1ar.z.o 1:914 ..
Orden de la Dir.ección gene- . .

raI 1 !1arzo 1111:1 ..
Real decreto de 23 de Octu-

bre de 1913 .
Idem _ : : .
Idem ..
Idenl _ _ ..
!dem .+ ..

C· ..,..; ''''-" .leD\." as - ~'\ayarra .. ,,_ -:.:.
ldem :¡/eruel d~.~ ~d\
lde:IIl .•_ _ ;Sl-Ihunanca _ ,•.. ~
ldcm ::ro:le·üo .~~._ _.'!

Idem ExceClente.
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I

D. Enrique de la :\Ionja BerrocaL............. N ~ 11 Dicicmbre 1871..'1 se,villa .

Guillermo Terradas y Canals N : 24 Junio 18;i9 __ I3nleares .
Pedro Bernaldo de Quirós y Aré\'alo... N. y B....•............. i 18 Enero 1867

1
S::g0'Via ..

Ildefonso Andrés Alonso........ N f » GU:l.(13lajara .
Joaquín Gálvez Mora 1N ¡11 .,Ma:'ZO 13GB ICñ1d~ld. ReaL .
Pío Ramón y Ogea............................. N. Y B i 30 Agosto 1859 Orcnsc __ ..
José Aranda Luna.............................. N. y 13. I 7 JU!110 1853........ Córdoba ..
Francisco Núñez Garda ) N. Y B. 1!i );'?,:iembre ]8_S:.. ~m?~:1 __ ..
José Muñoz y San Román : N. 10 Dlclembre 18, ti... :ScYJ!,a .

Braulio E. Garcia Fernúndez................. 1\1. 126 :'Iarzo 18m......... Albace'te' ..

Isidro Brito Enriquez.... S. y P. M ¡25 )13rzo 1871......... Canarias ..
Antonio García lIernández.................. M. y B................... 1 Febrero 1877..... !dem -- .
Joaquín Pon Gadori ¡S ¡30. E~cTo 1890 ,:..... !:arcdona ..
Leopoldo Saquino Cid M. L. C. F. Q 4 DICll.:mbl·e 18JO Salamanca .
)lanuel Vicente l\Iedina ¡S. D. y F. Y L 127 Junio 1876 1Zamora .

I I
QUINTA. CATEGORÍA, 2.000 PESETA~ I

D. José María Pal¡¡cio Girón S 18 Enero 1880 Hue<;ca ~ .

Benjamín Caro SánclICZ ¡1L y L. D............... 6 Noyiembre IS~9 .. 1Cádiz ., ..
:Manuel Tornero Segura........................ :lI. y B ¡31 Dieirmbre 1~90 Jaén .
Cii"ilo del Rio Rcdri;ucz I S.. B. y D ,,· 27 Fc!;r-c'rc 18n2..• 1 •• 1 Ch~:l~d Rco.L u •••

Franciseo Martinez y Martinez I

1

jf. , 3 )/o."iembre 1'in.. Almería 1
Juan Infante Ramirez M. y B 11 Septiembre l~n:L Málaga '
Rafael Ramis Togores ¡S 13 Septiembre 18:J:l.. Bah'ares ..
José ""Iontlleó Serra ¡ l'.1. y L. D )~:'} Agosto 1885 Lé¡>:da ..
Eduardo López ?vlenchero N __ 12 Junio 1875 Ciudad Real ..
Godofredo Escrihano Iglesias N. .. 1 Febrero 1883 ?'!a(lrid .
Angel Benita Paradinas.. L. F. Y L............... 2 Octubre ]874..... Salamanca ..
Jesús Garda y García M _............. 6 Enero 1889 HUElva ..
Isidro Salvador y l\iallén S l;";¡S Tcruel ..
Juan Iluvira Jiménez S. B. y P. :M 29 Octubre 1Sg4 :\iadrid ..
l\Iatías GOIÍúílez Espejo........................ » 24 Febrero lSíS...... CUe!lCa .
Juan Ilovirosa Blanch S. B. y D 19 Frbrero 1887 Tal-ragona :..
Eduardl) Mosquera Séil1chez !S. B. y L. F 25 Abril 1879 _ Oviedo ..
Mariano Javierre Orgié 1 M. yL. 1\1 2R Septiembre ]880.. Zar'lgaza .
Lauro Fitera Teijeiro : S. B. y L. C 23 Febrero 1894 Lugo ..
Luis Alonso Fernández __ ·1 K 19 Junio 1891.. Madrid ..
Ju~n Pére~ Hern~ndez \ M'. Y n.... . » CannriD.S .
L':lIS Fernandez Cld; ¡l\1. B. y L. D 1;) Octunl'e 1889 ~ugo .--: ..
~lIguel Ferrer Fernandez ~s. y L. D 1883 " GuadalaJ3ra ..
José Hernández Gras....... 1\1. Y L. M. 6 Diciembre 1879... Cllstcllón ..
Tiberio Vasalo J' Murias S. 17 Ahril 1888 Zamora .
Manuel Brualla y Eutenza S. B. L. D 30 Septiembre 1835.• Cuba ..
Luis Panco:b? ~ l\Ia~·tínez · ·1 S. y B.... 25 Agosto 1893... ~o?~oño -.
Amadeo ArIas ~ HeIrero , S 31 Marzo 1890 \latl:1dohd .
Rodolfo Roca y Roca ¡r-;. y B 19 Marzo 1864 Bnrcclona .
Vicente Serrano Ovin , L. F. }' L. (S. de H.). 15 Fehrero 1890•.•..• Sevilla ..
Jerónimo Gallego y Prada ¡ M :. 4 Agosto 1896... Zamora ..
Higinio Bullón Ran.lirez ¡:\1:. 9 Agosto 18GS........ Salnmanca .
Eduardo C. Gómez Ibáñez............. B. Y M....... 9 Octubre 1896.•.... Te,uel .
José María Marco Larraz ; B. 'j M. S 12 )12yo 18i5 Zaragoza .
Luis Eulogio Ferrer y Navarro ; IB. ":i M. S 21 Enero 1892 Idcm .
Manuel Alvarez Fernández ! M. S. ~. P. M.......... 1 Enero 1&76 ~bdrid .
José l\lartinez Alejos ¡M. Y L. D 18 Agosto 1896 Alicante .
José Juan Garda ! 1\1. S 15 Junio 1895 Salamanca ..
Vicente Sanz Noverques ; !M. S...................... 4 Diciembre t8n7•.• Valencia ..
Luis Rodrí~uez Mateo : l' M. S. y R 20 Jpni.o 1882 .: .. V~lladolid .
Juan Antomo de Cea y Sobrmo M. S................ 14 NOVIembre 18ti3.. CIUdad ReaL .
Francisco León y Benita L. C. (S. de F.) 16 Abril 1887 Cuenca .
Jerónimo Calama Rivera l1\!. S 11 Abril 1879 S;:llamanca .
Ramón Atenza Crespo B. Y M. S 16 'Mayo 1888 Murcia .
SanLiago López de Tamayo y Garda M. S 23 Septiem.bre 18t;9.. Se.ill .
Victoriano Velasco Rodríguez I M. S. y L. D 15 Agosto 1888 Zamora ,..
Francisco Javier Rubio y Vida!.. S. y D. C. Ex......... 10 Abril 1891 _ .. Barcelona .

f A e BII E N T o'tUnClO NlUnero

en en

1. F.sea- la elite·

tafón gor1&

27 10

28 1
I ,.

, 29 U
30 13
31 14
32 15
33 16
34 17

I •
35 18
36 1:)
37 20
3S :¿¡
39 22

40 1

41 2
42 3
á:i 4,
~ 5
45 6
46 7
47 8 I4) 9
49 10

'150 11
51 12 1
5:: 13
53 14
54: 15
55 16
56 J7
57 13
58 lO
• }}

5~ 20
• »
60 2l
61 ~'2

62 23

• }}

63 24:
64 Z5
65 26
66 27
67 28
58 2,~

• }}

i9 30
'70 31
'71 32
'U 33
'13 34
74 35, '}

15 36
76 37
t »
11 38
'18 39
'19 40
~O 41

NmmRES y APELLIDOS TITULOS
FECHA. PROVINCIA

SEXTA CATEGORÍA, 1.500 PESETAS

81 1 D. Fernando MuñOf: Ocaña M. y L. D 30 Mayo 1888...•.•... Almería .

• I José Navas Romero "... L. F. 7: L. <S. de H.). »' IGranada •• ..,···········1
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8 ~farzo H20... .•.... Idem » Excedente.
15 ~Iarzo 1920 Letr~s Las Palmas .
15 Marzo 192il... Ciencias Idem .
18 I\rarzo 1920.. --•.. ·.1 Letras Barcelona .
19 'Marzo 192() Ciencias Avila _ ..
19 ~Iarzo 1920 Idem Zamora ..

I 1

Real decr:eto Jc 23 de Octu-l .
bre de 1913 ·1 6 ~Iayo 1914.. .

ldem : 1:> l\Ia~fo 1914 .
ldem 11 JunlO 1914 , .
Idem ·1 Junio 1914 ..
Ideln 1 Junio 1~J14 .
Idem I 20 Julio 1914 .
Idem '1. 6 Agosto 1914 .
Idem 14 Septiembre 191L

Orr~~n..~~..~~..~:~~~~~~.~.,,~~.l.l.~~114 Julio 1916 .
Real decr-eto de 30 de Enero

de 1920 .
Ico;;n¡ .
Idcnl .
Idenl .
Idcln .
ldcm .

PedMogia ./ Cáccres ..
Letras Babares I

Ciencias » Excedente.
Letras Guadalaial'¿¡ .
Idem Ciudad Real .
ldenl Orense .
Ciencias Cordoha .
ItJem Guadalajara " .

rdelll , Seviila .

Real dccrdo de 30 de Enero.
de 1920 19 :Marzo 1!J20 U·tras Valladolid .

Idero 19 )Iarzo 1920 Idenl Av.ila ..
Idem 120 l\larzo 192() f:iencias \lmería ..

1

111ero 1 20 :Marzo 192& Idenl ¡CiUdad ReaL .
Ide.IU 22 :Marzo 192() Letras Alnlería .
Idem I 25 ~larzo 1921l.. . Idelu Cádiz .
Idem 30 :\Iarzo 192() ; .. Ciencias Baleares ,.
Idem 1 Abril 1920 Irlem Lérida ..
IdcIU 21 Abril 1920......... Idem ; : León .
Idem 1 :Mayo 1920 Pedagogía !IIadrid ..
Idem 5 ~Iayo 1920 Letras IS3lamanCa .
ldelu 13 ~layo 1920 Cienci:lS Huclva .,.
Idem 16 Junio 1920 Pedagogía Teruel .
Idem 16 Junio 19~O Jrlem " Valencia ..
Idem 18 Junio 1920 Idem Cuenca .
Idem 1 Julio 1920 Letras Tarragona , .
Idem 15 Julio 1920 Pedagogía Ponte~edra .
IeJem 29 Agosto 1920 ldem SOl'ia .
Idclll 13 Septiembre HI~O.. Ciencias (Ircnse .
Idem 13 Septiembre 1920.. Pedagogía » Excedente.
Idem 30 Septiembre i92'L ldem Las Palmas ..
Idcm 9 Octubre 1920 Idcm 1> Excedente.
Idcm 30 Octub.e 192ó ldeln Santiago t' '
!dCIU 15 No'iemb.e 19:20.. Idem Lérida .. ~ .
Idcm \25 No,iembre Hl20.. Ciencias Santiago ..
Idero '126 Noviembre·1920.. Pedagogía 1 :. E:xcedent~
Idem 1 26 Noviembre 1920.. lucm Logroño .
Idc:n 21 Diciembre 1920... Ciencias Valladolid .
Irlcm 16 Enero 1921........ Pedagogía Tarragona ..
Idem ,": 11 19 En~ro 192'1~ Idem ".. ~ Córdoba " .
Idcm 21 Enero 1921.. ldero Valladolid ..
Idem 5 Febrero 1921 Letras Cáceres ;..
Irlem 7 Febrero 19/¿1 ....•. ¡dero _........... :¡) Excedente.
Idem ·•••·•• 1 7 Febrero 1921. Ciendas Zaratioza .
Idem 11 Febrero lS:J1 Pedagogía Idcln .
ldem 12 Febrero 1921 Letras Madrid .
Idem 1 Abril 1921. Pedagogía Alicante .
Idem 28 ?lIa\'o 1S21......... Id-em ~ ~ lsa1amanca .
Iclem 1 Juñio 1921. Ciencias Valencia .
Itlcm •. 3 Junío 1921......... Pedagogía ~....... }). Exccd~nte.
Idcm 29 Octubre 1921. Idem Ciudrrd ReaL .
Idem 5 Noviembre 1921.. Ciencias Cuenca ;.
Idero 1 Dicie:nurc 1921... Letras , :. Excedente.
Iclem 10 Diciembre 1921... Ciencias lGranada .
Idt!m 23 Diciemb~e 1~)21.<o Pedagogía Avila .

1
Idenl 112 Febrero .1922...... Idenl Zmnor::. ..
Id-eln 1 Marzo 1922 Idcm O\'icdo .

1
RCdael 1dge2COre..t.o••.d.e•••'••6•.•d.e.••E..n..e.r.•0. •!i Marzo 1922 Pedagogía Almena .; IE:xCCdcut~•

.Idem } 6 l\'Tarzo 1922 1J.etra!l •..•••••••••••••.• ,
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Alfredo Rodi'i'go del Puerto : B. y M. S............... 8 Julio 1897 Soria ( .

............... -0- •.•-._... ,.

PROVINC:A

Murcia ..

Lugo

.1.
i

. '1

1

:
"

FECHA

NACIMIENTO

23 Septiembre 1882.. ·GuadalaSara ......•ra••
» Jaén ~:.:..
» ~

» )
» »
» »
» »

7 Agos-to 1"S8i !. Sevilla .,. ..
~ . »

-')

TIrULOS'i\O:\1BRES y APELLIDOS

Constancio Ramón Belinchón Ll"erena S~ ; : ..
Domingo Lucas Calvo y Fernindez 'B~ y M. S .
Manuel Pere y GÓmez. .... ........ :lo

2\Iiguel Angel Yicente Mangas..... ~

Pedro Díez Pérez.......... ~

Juan Cuberta Jurado... ~
Eduardo Málaga y Garcia.................... »
Antonio Rniz Vilches M. y L. l\L .
Patricio l\larcscof Iglesias.. ~

Fernando Portillo Ruiz ..
Alfredo Ruiz Guerrero .
.Tacinto de la IlI:V3 Silva .
Félix de Arizén lUcjIa .

Francisco &.!.llard'O Gutiérrez·....... },,1. S ; ~.... 36 Septiembr.e 1.3UO Bl>l.r;.;cs ..
Guillermo Ah'aTez Ga'i'cia B. Y M. S ¡ 2 Septiem.b-¡;~ 1878 ·('.ádi7•• _._~_ .•...•• ,:.:•.
José Hernández y Fernandez B. Y ti!. N e20 Mayo. 1874<•... '-'" Huelva .
.José iüartínez de ElOl'za y Otero B. y M. S 1 3 Julio 1883..... Cuba .
Santiago Nonó )' Coders................. B. Y M. S.... 30 Diciembre 1897... Barcelona .

Andrés ?l:L1rin y Martín... S. y L. C.. F. Q 10 Mayo liS!l;) Zamora · • u~· ..
Apolinar Fernández de Landa y .A.sur·

mendi ) 23 Julio 186·0 'A1a\"u .

Ildefonso Marin y :MigueI.................... S. y L. M ~.......... 4 Agosto t8S2 Zamora. .
José Henanz' y Herrrmz...................... l\I. s , l> .GWldalajara .
l\ianuel González Danza '" ·M. S ' ;) Junio 189;;'.. .....•...... J\1:álaga .
.losé de Pano Socf'es ::\1. S :2i Agosto 1.885 < Baleares •.••..•....•.••••
1\larcelino Garei:r Monje M : 9 AbriI 1.8091-. ...••...· Cáceres ".:.,••
Agustin Raiiestel'os' y Ballester.os· ·M. S...................... !) l\layo 1&89- ·Cl;¡eUCa- ""!o','"

Paulino Usón Sesé..............................» » )
Germán Repetto y Rey........................ .» »Sevilla ~ .
Agustin Bullón Ramirez.. l\1. S... 12 Diciemhre 1897 'Salanumea I....

pedro. Rodríguez. Cuesta _ '1:},1. N.. » ;Cuenca ..

AntonIO Presa VISO... ..........» l> )

José Haría Na,,:::s y &lnz .
:\1a¡¡ia.IlLt BTargc Aso .
ifermínio' Alme~ros Ibál1ez ..
Félix López P·oJanco .

Felipe. del Cojo Barrios f.

Enrique Edlesteros y G3rcía .
Justo Culebras y Culebras .
Antonio VUehcs López..~ ¡;L
Juan de la Ci-uz Domaica j: M'artinez .
Bruno :!\Iartínez Diez :
Manuel Montero Ferrer .
Manuel Uanes ~lariscaL_ ~ .
Antonio Tor!'es Balfagón ..
Juan José Zamora Becerra ,.
Angel Samper .fuan I
.José GOllzález Ramos.. ,·
Arturo Saiazar Suáre1. ¡'
Luis Pa!.!Dero Hui?.......... .

I

D.. José Herrera González. ~I. S ..

NÍIIIl~IO ~úlllero

om en

1~ :~cat:l-

la.!6n. -.::1
S2 "

s::; :)

84: 1
¡; ,>

85 ....
86 6
87 7
~ ~

~ ..
t ~

SS S

• •
sr, ')

90 ID
in 11
~ ,~

92 l::!

93 13
94 14

95 13

96 Iv
97 17
88 18
~ ,~

"
." "

'}

~ ¡)

9a lU

100 20
101 21

r; i)

102 22

~
;,

103 23
l) ,)

& *'
104 24

105 :2,]
106 26

1107 .')-
.. J ¡lOS 2,

109 29
HO 30

I111 31
112 32
113 ;;3
114 3'L
115 35
116 :,6
117 37

ID Director general, Ri.gerii) Sánehez•.
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27 !lia.zo 1922.... Ped.agogía .. , Murcia 4"•••••••

2·9 :'lar-zo 1!I~2......... Letras Zanlora .. ; ..
30 Marzo 1922:......... PedagGgía Guadalajara ..

3 Abril 1922............ Id-em . » lEx,('dellte.
1 fj Ahril 1922......... ~~em ~leares ..
11 Abril 1922......... t-lenCIaS Cácer-es 1
í Mayo 1'!i22......... Pedagogía _.. Navarra .

26 }!ayo 1922. Idem . l> jExce&:nte.
19 Junio 1922 ..~ Id';.'!1l :...... » ¡Idem.

22 Jl'rrio 1922......... Cj~nci·as ....... ~ Idem.

.).

»

>
»

)

»
1·

.;) .
~ ..
:>
')

)-

:),.
)o

Rc:! decreto de 30 de Enero
d~ 1920 128 Junio 1922 Ped;¡gogía _Alhucete .

Re,:! orden de 18 de 3byo deI !
1":22 ¡~............. ~ JuI~() 1922 ···.··1 !dem . . l> ¡EXCedente.

Id:~'l 1;) Juho 1922 1Idem ¡Burgos -•• , ..
Ide";} 22 Julio 192:2 · 1Idcll1 Sevilla .
Idé';¡¡ · ·12·8 Julio 192.:~:; Idero ~ .. •· .. ···· .. ···IHueIYt\ ·_.1 .~
~ct;X d·~~~~t~··d~·iió ..d~..E~~i.~ 1 Agosto 1~22 Idcm ~. . ¡E.~Cefl~nte.•

l~: 1920 ·.. 2 Septiembre 1922"1 Ciellt';..ias Barcelona · · .. ·· .. ··1
Ide::¡ _............................... 1 ~~o·dembre 1922.. Ped¡¡gogia _.•.._.. Toledo 1

Re'll orden de 18 de l\Iayo de .. . I
R;~:i2~e~r~·t·~··d~·3·Ó..d~·E~·~~~ 6 Diciembre 1922._' Ciencias ·•• ····.. ·IBurgos •..· · ·· .. ··1

e:. 1920 ·· 16 Febrero 1923 ·.. Letras ¡·SO:ri:a : :
Id, '\ 16 Febrero 1923 Pedagogia León ; .

. Idel' ).............. 7 Junio 19:!3 _ Ciencias jJaén .
Id' dI •• .. •• 12 Abril 1926 Letras ILél'ida :
ld;'!!~ : ~.......... 3 }layo 1926 ! Pedagogía 'ji ~ ¡Ex.cedente•.
Id"¡;l ,............... 3 ?lía:yo 1926 I Let;-as ~ ,Idem.
Id:,!;! 3 ilh.lYo 1926_ Pedagogía ;•.4 ••~...... ~ !Idem.
Id' ::1 4 .\iayo 1926 ídem 1 . ~ ·Idem.
Ce l'Urso _ 26 71h,yo 192G......... Id.ero. ) Idem..
R. ¡] decreto de 30 de Enero

¡:-: 1920 ·.. · 28 Junio 1926 Clencl~s ~ :IPontevelira ..
Idcn 1 Julio 1921)." Idenl Cádi:l: :.. 1
Id";i 13 Julio 192ti. .._ Pe~lagogia 1J.aén 1

-Co':curso ; W Octubre 1926 Letras 1 )' ¡Excedente.
Re:t" decreto de 30 de Enero I . I

l.' 1920 17 Febrero 1927 · Idem : ¡Tcruel !
Id'.: 114 :.\Iavo 1927 ~ Ciencias ¡ . . . :l>. ¡Excedente.
Id,' i 27 )Ia'yo .1927 Letras ·.:fluescft t
·~.IrId(; 7 Septiembre 1ni.. Ciencias :l> 1Excedente.

Re- ! '!8creto de 23 de Octu-
k 'de 1913 ,.............. 4 Febrero 1925 Idem ) Mem.

Re lecreto de 30 de ·En.'Cro I
r ;920 2{) Febrero 1923 Letras Tull:Jo ..

Idl' :.:.:0: 23 Abril 1928......... Idellf Zaragoza ~ : , .
Id(·. .. : _.-uoo:••~ 22 l\:la~ro 1928 Idem Cnenca ~ .. ; I
Id 2~ J . 1928 P d' . . d' '1(',: :ü:.y¡¡¡o ··.... ,;) .UDIO· ..• .. ·····e agOgla jG:a~:a. 'a ; ~:'

Id~ ~, ,.;j:.»u.·· .. ·- .. •• 2G Septiembre 1928.. Ide11l ,Cadiz :~ ~.;
Idot· . . :i...__.:-... 16 Enero 192!1 ldcro 1Or-ense :
Id-~' ,: :..,¡¡:¡:.),,: 28 Enero 1929 Létras ~ ;..iH1!elva '
Id'l:'.' : ~ _.-.X;:.H ·....... 1 Febrero 1929 'Idenl !'8ranads. ; ;
Idt.\ "O.·.~__ ·.... 16 Diciembre ·1!l29". Pedagogía '~"''''''''''IBar{ieJón-a :

lide:;¡ -o,.:DJ<:u: • .. •• 18 Dicienibre 1929 Letras Badajoz ;
flck::,: ·-~ - .::o:.n:.o-., 13 Enero 1930 :.. Ciencias .IIdenl· ¡
·Ide;.; n:.'oo.•.I 27 Enero 1930 Letras lLa LagtHla :

: !dt'\,! :.):.;D:o:U"~ 27 Enero 1930 'Pedagogía Idem .~ ¡
-~~ d.e:' · ~ <_.:Oj])ojr •••• .. 27 Enero 1930 Ciencias ¡Idem 1

1+-.-------------------



~"-nexo único.-Página 76 Gaceta de Madrid.-'Núm. 215

8380

illMunSTRAClON DE JUSTICIA

CITAClONES

Dajo los apercibimientos procedentes
en derecho. se cita y empla:a por
los Jueces o Tribunales respcdil'os.
a las persollas que a conlilllwciólI
:le e.1:presaIl. para que COlll¡lUre:C(lll
el día que se seliale. o denl ro "el
Urmino que se fije. a conlar desde
la jecha de la publicación del u/wn·
r¡o en este periódico oficial. con
arn:ylo al arlicl/lo 178 de la ley de
Enj:lÍciamielllo criminal. 380 del
Código de Justicia Militar y 63 dt.l
de Marilla.

4.624

BHUGERA MUS:OZ, IIianuel; cuyas
dcmás circunstanclas se desconocen,
domiciliado últimamente en Madrid,
['n la Cost~milla de San Vicente, núme
ros 4 y 6; comparccera, dentro del
término de cinco ¡1íaS, ante el Juzga
rlo de instrucción del distrito del Hos~
picio, de es~a Corte, Secretaría rlel
Licenciado D. Pedro Taracena Jonto
Y:l, con el fln de que preste dec1ara
1';;'" pn d sumario número 109 de
193"4, 'POi' estafa; hajo apercibimiento
de auc, si no comparece, será incur.
so e-n muHa de cinco a 50 pesetas.

8352

4.625

FABnES SANCHO, J.; representan
te que fLié de 1:: Compañia lnternacio
nai de maqllim¡s agricolas, domicilia·
do ú]ii!I1amcllte en Barcelona; compa
~(:crú, en término de cinco días, ante
el Juzg;.¡do de instrucción del distrito
ce la Alameda, de Málaga, a declarar
en Laus~ nílmero 209 de 1930, por es
tuf:~ .

3305
4.626

FHAGUA COL1\IERERO, Teófllo, Be
nito AHa y Miguel Teodoro; cuyas de·
más circunstanci~s se ignoran; com
parecc:':1ll ante el Juzgado de instruc
ción de Co1I:len~r Viejo, en término
de diez dias, con el fin de prestar de
dal'ación en sumario 126 de 1930, y
cuyos individuos tmieron su domici·
Ea últimamente, y rf:spectivamente, en
Madrid, Ventura Rodriguez, 13; Carni
cer, 9, y parador de San Fernando
(Pueak de Toledo), con el fin de preso
t:1:' dccbración en dicho sumario.

8294

4.627

6.\1\C1.\, )iaria de los Augeles; sin
;4UC c()n'iten más circunstancias, domi
ciliada últimamente en Chamartin de
la R()sa, Colegio de Santa Matilde;
comparecerá en término de ochQ 1ías
ante el Juzg:!do de Chinchón parare·
tihiris, declaración en causa por le·
.jonc~ il1simít.ia por dicho Juzgado.

8382

4.i328

¡;:·¡-;U\ :-:.\VARflO, Mad.\; :'lin que
K,)~..i::L·n :::¡lS circunstancias, dOlnici...

liada últimamente en Chamartin de la
Rosa, Colegio de Santa ~Iatilde; i:Olll

paT'~cer:l, en término de ocho dias,
ante el Juzgado de Chinchón, para re
cibirla declaración en causa POlO le
SIOnes instruida por dicho Juzgado.

8381

4.629

H ARO SANCHEZ, Andrés de; domi
ciliado últimamente en :.\Iadrid, c.:llle
de Feijóo, número 4, sótano izquierda;
comparecerá ante la Sección tercera
de la Audiencia de Madrid, el dia 2 de
Octubre próximo. a las diez de su ma·
ñana, con objeto de asistir, como tes
tigo, al juicio oral de la causa, por da
ñ'os, contra Manuel:\lelcón Porra:;, go,~

gurda bajo el número 671 de 1929 en
el,.1 uzgado de instrucción del distrito
de Chamberi, de esta Corte, Secretaria
de D. Antonio Sánchez y Marlinez;
apercibido que, de no verificarlo, in·
currirá en la multa de cinco a 50 pe,
setas.

83;>{)

4.630

LOBO, Maria Luisa; sin que eons·
ten más circunstancias, domiciliada
últimamente en Chamartin de la l~osa,

Colegio de Santa ~latilde; comparece
rá, en t~rmino de ocho días, ante ei
Juzgado de Chinchón para recibirla
de"C1aración en causa por lesiones ins·
truída por dicho Juzgado.

4.631

LOBO PEREZ, Damián; de cincuen
ta y ocho años de edad, de estado ca
sado, profesión jornalero, domiciliado
últimamente en el pueblo de Fuenca
rral, calle de la Esperanza, número 7,
piso bajo, barrio de la Tacona; eoro
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo, con el fin de ser recono
cido por el forense y ahlpliarle su de
claración en diligencias que se instru
yen, por lesiones del mismo, bajo el
número 82 de 1630.

8379

4.632

;"IARTL"l O MARTINEfi, Constanti~

DO; de apodo "Randa", que se dice es
natural de PoIa de Lena, de unos .....ein
l'icinco años de edad, de estatura regu- .
lar, algo rubio, que viste traje azul
marino y gabardina blanca de dos ca
ras, cuyo actual paradero se d-escono
ce; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucdón
de Pravia, para ser oido en sumario
número 19 de 1930, por sustracción
de efectos y tenencia ilícita de arma·
de fuego.

8314

4.633

MARTINEZ RODRIGUEZ, José; que
dijo vivir en Madrid, calle del Ave
Maria, 17 o 27, y que el dia 16 de Abril
de 1930 presentó en el Instituto Beilé
fico del paseo de las Delicias, 81, a un
niño que habia sido lesionado por un
automóvil en aQuei. paseo; compare.cc
ril, dentro del término de cinco l!ins,

:mte el Juzgado de instrucción dd lij<;
trito del Hospital, de esta Corte, :;~

cretaría del señor Argote, al objeto de
recibirle declaración -en dicho SUI11:l
rio.

8355

4.634

POZO, Josefa; sin que consten m:is
circunstancias, domiciJinda úItim3
mente en ChSffif:rtin tie la Rosa, Co
legio de Santa Matilde; comparecí'rá,
en término de ocho días, ante el Jnz
gado de Chinchón, para. recibirla de
claración en cnusa, por lesiones, in!>-

'truída por dicho Juzgado. '
8383

4.635

RODRIGCEZ S.o\....~Z, I;l. Fernando, y
D. Andrés Pérez Diaz; domiciliad'Js
últimamente en Madrid, calle Marnr.
47, Y ronda de Atocha, 7; comparec(!
rAn el día 23 de Septiembre próximo,
a las diez de la mañan3, ante la S"c·
dón tercera de la Audiencia de ?<l~.
drid, para asistir, como testigos, al
truida por el Juzgado de la Universi
dad, de esta Corte, contra Luis Monte
ro Cordero; bajo apercibim'ientó de
que, si no lo verifican, incurrirán ~n

la multa de cinco a 50 pesetas.
3369

4.636

SOLDEVILLA BALLESTER, Eduar·
do, y Joaquín Chimcno- ·Prada; domi
ciliados últimamente -en Madrid, cll!lc
de Lavapiés, 35 y 3-7, prineipal mte
rior izquierda, y Delicias, 2, piso bajo,
respectivamente; comp~recerlÍn, 1-'11
término de cinco dias, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi.
tal, de esta Corte, para ampliarles l¡;!>
declaraciones que tienen prestilct:l,s en
causa, por estafa; instruida por dJdw
Juzgado y Secretaria de D. Juan Con
te-Lacoste y Aragó con el nÍImero 34.
de 1927.

4.637

TIU YIxO GONZALEZ, Juan; hij J del
interfecto José Maria Triviño Ramir¿z,
domiciliado últimamente en Madri,j,
ignorándose el domicilio; comparcc~

rá, en término de ·echo, dias, ant~ d
Juzgado de instrucción de &.1.n, Roque,
Secretaria del señor López Zafra, a fin
de recibirle declarac:ió1I.. y ofrecerle el
procedimiento, scgÚJ].. el articulo 10¡;
de la ley Procesal, en. eausa IlÚmero
123 de 1930, sobre :mner1e de su p:l.~

dre.
8.39,,)

4.638

~ CARRERO cuyo nombre y do
micilio, asi"como las demás cirrum
tancias se ignoran, que con duci9. un
carro propiedad de un verdulero "'C·
cino de Chamartín de la Rosa, de pro
fesión albañil y que vive por la calle
de los Pinos, de dicho pueblo; C0IT11l3
recerá, en término de diez dias, p3ra
recibirle declaración en sumario 137
de 1930, que se sigue en el Juzgado de
Colmenar Viejo, por lesiones; cU)'ohe
!:!lo ocurrió el 16 de Junio ültimo. t:n

........
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&312

termino de dicho pueblo, en la carre
tera de Francia, frente al hotel del
Negro.

UOJO apercibillliento de ser declarad!Js
rebelcies y de incurrir en las dem ....~
re~ponsabilidades feria/es. de /ia [/Nt;

sentarse los procesados que o contl
naación se expresan, el! el plazo que
Se les tija. a cOlllClf desde el elia <"1R

la publicación del anlJllcio en eslt:
periódico olicia[ y ante el Jue: e
Trib[![wl que se señala, se les ella.
llama y emplum. . acorgándose 11

todas las Auloridades y Agentes (fe
la Policia judicial procedall a la
busca. cClplura y CQllducciótl ,le
aquéllos, poniéndoles a (Jisposicióll
de dicl10 Juez o Tribunal. COn arr~'

gla {l les artículos 512 !J 818 de la [eu
de Enjuiciamiento criminal, GG4 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

5.023

ACOSTA ::.\!ARIN,. José; llatural de
SL1flí (Almeria), mayor de edad, que
tuvo su domicilio en Madrid, cane de
G¡',msua, número 40, cuyo actual pa
radero se desconoce, así como las de
más circunstancias; procesado en cau·
sa número 523 del corriente año, por
estafa; comparecerá, dentro del tér.
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del. distrito del Congreso,
de esta Corte, y Secl'etaria del señor
Alvarez Castellanos, al objeto de s..:r
le notificado el auto de proce.-;amien·
to, recibirle declaración indagatori:!,
ser reducido a prisión y otras diligen.
cias; bajo apercibimiento de ser de
ch:rado rebelde.

83·1,9

5.024

·AGUIRRE LAZARENO, Balhinú; sol·
tero, profesión periodista, de cuanm
ta y cinco años, domiciliado tiltima·
mente en Madrid. calle de Lista, nú
mero 56; procesado, por estafa, en cau
sa númerO 28 de 1930; ccmparecl..rá,
en término de diez dias, ante el Juzga
do de instrucción de Hue!va, pal-a ser
reducido a prisión; bajo apercibimien
to de ser rh,,-~larado rebeldE:.

3.025

AR-\;SDIA, .José Francisco; "ecino
de Vera de Bidasoa y cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Pamplo:13, al objeto
de ingresar en la prisión del pnrtido
8. cumpllr la subsidiaria por insolven
cia para el pago de la multa que le
fué impuesta en el expediente admi
nistratiYo .número 111 de. 1929. sobr.c!
exportación de ganado; apercibiéndo
le de que, si no lo hace, le. parará el
perjuicios ro'" 1,11:1."3 lwmr.

5.026

CALLEJA CALLEJA, Catalino; na·
tUl'al y vecino de Mata de Alcailtara,
de f'stado soltero, profesión jornalero;
procesado, por hurto, en ·causa núme·
ro 36 de 1930; comparecerá, en tér·
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Garro...illas (Cáce!'es),
para notifiroI"le el auto de pr;)c~sa·

miento, recibirle declaración indaga
toria y constituirse en prisión; bajo
apercibimiento de ser declarado re·
belde.

:)296

5,027

CANTO CASTAREDA, Benito; hijo
de Rafael y de Teo'dora, natural (le Ali·
cante, de estado soltero, profesión pa·
nadero, de diez y nueve años, domi·
ciliado últimamente en Madrid, calle
Cid, 12, Mina Grande; procesarlo en
causa número 333 de 1930, sobre hur.
toó comparecerá, en termino de diE-z
dias, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Atarazanas, de Barcelo·
na. Secretaria de D. Mariano Puja'.1:ls,
para respcnder de los cargos que re·
suitan contra el mismo; bajo auerCÍ·
biuüento de ser declarado rebelde.

8373

5.028

CASTELLO BA...'W, Antonio; hijo de
Bautista y de Ramona, de estado sol
tero, profesión jornalero, de treínta y
cuatro años, domiciliado últimamente
en Alicante, calle del Gallo, 19; pro·
cesado, por robo, en el sumario nú
mero 156 de 1929; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Norte,
de dicha ciudad, con el fin de ser re·
ducido a prisión; bajo apercibimien.
to, si no lo yerifiea, de ser declarado
rebelde.

8281

5.029

CA"iETANO SOTO, Marcelino; cu·
yas demás circunstancias y actual pa·
radero se desconocen, procesado, por
estafa, en el sumario número 34 de
1930; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc·
ción del distrito del Centro, de esta
Corte, Secr-etaría riel señor López Pan·
do, para responder a los cargos que
le resultan en dicha causa; bajo apero
cibimiento de ser declarado r€belde
y pararle el perjuicio que hubiere lu
gar.

8347
5.030

DIAZ GUERR.-\ RODRIGUEZ, Nata·
lio; hijo de Juan y de Enriqueta, na
tural de Arcicóllar, de estado soltero.
profesión albañil, de veintinueve
años de edad, domiciliado últimamen
te en Arcicóllar; procesado, por esta
fa, en sumario número S8 del corrien
te afio; comparecerá, en término de
diez dias, s.nte ~l Juzgado de instruc
ción .de Tl;)ledo, para constituin;e en
prisión, decretada en la pieza corres
pondiente Q dicha: causa; apercibido
de que; si no lo hace en indicado tér-
mino, ~erá.declaiado rebelde. .

- . .. . ..3325

5.üS1

FEfu'\ANDEZ, Antonio; hijo de },Ia.
ría, de diez y nueve años de edad, sol
tero, jornalero, natural de Portela
(Portugal) y vecino de Filgueira, cu.
yas demás circunstancias y señas para
su identificación se desconocen, asi
como su actual paradero, procesado
en el sumario número 68 de 1929, ins
truido en el Juzgado de La Cañiza,
por el delito de robo; comparecerá
ante el mismo dentro del término de
diez días para constituirse en prisión
provisional, aCOrdada en la expresada
causa por la Audiencia provincial del
territorio en auto de 14 del pasado
Julio; bajo apercibimiento que de no
verificarlo será declarado rebeleb.

:;388

5.032

. !iABClA, Roque; cuya demás filia
Clan se desconoce, domiciliado última.
mente en la. calle de Dolores Sopeña,
nÚInero 14 (Puente de VaIleeas), pro~
cesado en causa por estafa número
387 de 1930; comparecerá dentro del
término de· diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, Secretaría de don
Juan Conte-Lacoste y Aragó, al obje
to de notificarle el auto de procesa4
~iento, recibirle .declaración indagatG4
:"l~ :'''' se~ rcdücidc n. pri$ién; b~j~

apercibimiento d e declan~rsele re.
belde.

835-1

5.033

GABelA N., Juan; se i¡.;no:ran máf
circunstancias, procesado e~ causa n~
mero 318 de 1930, sobre lesiones y da
ños; comparecerá en término de die:J:
días ante el Juzgado de inst.rucción del
distrito del Oeste, de Barcelona, Se
cretaria de D. José Alemany. para
responder de los cargos que resultall
contra el mismo; bajo apercibimient~

de ser declarado rebelde.
8285

5.034

GIL Y PEREZ, Alfonso; hijo de Al.
fonso y de Josefa, de veintiún años"
natural de Murcia, de estado soltero.
profesión ebanista, domiciliado últi
mamente en Barcelona, calle Conde
Belloch, número 180; bajos, procesa
do en causa nÚInero 476 de 1929, so
bre tentativa de hurto; comparecerá
en término de diez dias an te el Juzga
do de instrucción del distrito del Sur.
de Barcelona, Secretaria ele D. Silve
río Valles; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

8281

5.Q~

_~lO~Z.AL¡':Z. JJMENEZ, .-\. 11 ton i o;
hIlO de Antom3,de once año:; de edad.
ignorándose sus demás circunstancias.
procesado en causa por rol'O nÍ/mer«
94 de 1929. como comprendido en el
número prllIl€ro del articalo 835 de
la ley de 'Enjuicí~miento criminal;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucdón de La
'Roda para responder de :0;; .cargos
que .le resultan contra el m:~¡¡'w; bajo
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apercibimiento de ser declarado re
belde.

8301

5.036

GON"ZALEZ PEREIRA, Manuel; de
nacionalidad portuguesa, de estado
sollerc. minero, de veintidós años, hijo
de Fortunato y de Aña, domiciliado
últimamente en Pifiera, Concejo de
'Boal, procesado por tenencia ilícita de
armas: comparecerá ante el Juzgado
de instrucción de Castropol, dentro de
diez: dias, para ser indagado y consti
roirse en prisión; hajo ape.ciliimiento
de ([tIe si no lo >erifl.ca será declarado
:,che;je )' l~ parará el perjuicio que
D:lyr, lugal'.

8289

.'í.03i

GUILLEN" M&"\DOZA, .Tosé; natu
:al de Campillos, provincia de Gra
nada. de estado soltero, profesión em
pleado, de veinticinco años, domici
Hado últimamente en Múlagu; proce·
-iado, por estupro, en causa nlÍnlero
201 de 1930; comparecerá, en término
ded iez días, antc el Juzgado de ins·
lrucci6n del distrito de la Alameda, de
dicha ciudad, alameda de Alfon·.ú XIII, llwllel-u 25, bajo apercibi
miento de ser declarado rehelde.

8306

;).o;{s

IZQCIERDO S.c\.ÜXERO, Ezequiel;
natural de Ma"cOtcl"a (Salamanca), de
~5tado soltero, profesión garrotero, de
veinlinuev(; años, hijo de Emilio y de
Crescencia, domiciliado últimamente
en la travesía del Pilar, número 2, ba.
jo; procesado, por tenencia de armas
de fnego,en causa número 170 de
1930; comparecei'á, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la IncluSa, de esta Cor.
te, Secretaria de D. José Torres Sáll
tos, con el fin de recibirle declaración
indagatoria y ser reducido a prisión
en la cárcel celular; apercibido que
de no verificarlo, será declarado re~
beld.e y le parará el perjuicío 1l que
1mbjere lugar.

8356

.5.039

...JULIAX PROA..~O, Bartolomé; de
~~ y nueve anos, jornalero, hijo
de Víctor ~'Dorotea, natural de Práda
nos de Ojeda, residente· últimamente
en Cervera del Río Pisuerga, y cuyo
actual paradero se ignora; procesado
en l:l causa númerO 4 del corriente
año. por hurtQ de !e1a; cOIp.parecerá
ante el Juzgallo de mstrucción de Ca
rrión de los Condes, dentro del térmi.
no de diez dias, para notificarle auto
de procesamient? X prisión y. ser r-e
tl~o a· ella e lll(lagarle; baJO aper
eibjmf~ntn n.o s...• A.,....l"""..J" ~""-,~~
.1 n-()'-CO~Jla;eee:'" - ..... '"' ..~J,~uv ~lI;U&J.u.:;,

5.M9

MA..'\¡SO. Leoncio; de estado &oltero,
¡upt'esión vaquero, de \"eint1,cnatro
Hi.(Nl, ojos negros, color sano, que tie
lle 1'1l un IJrazo tatuada una ca~a y. ht$

iniciales L. ~L en color negro, vestido
con blusa negra y pantalOn de pana
color avellana, botas enterizas de co·
lor y gorra; domiciliado últimamente
en Madrid, calle de Ferraz. !lO, piso
bajo, lecheria; procesado, por estafa;
eomparecera, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Palacio, de esta Corte, Secre
taría del señor Infante, a fin de serIe
notificado el auto de procesamiento
contra él dictado y recibirle declara.
ción iadagatoria; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

836i

5.041

MA.t'\"'lJEL ECHARTE, José; natural
de La Habana, de estado soltero, pro
fesión artis1a, de veinticinco años. do·
miciliado últimamente en Madrid. ca·
lle de la Montera, 18, tercero; procesa
do, por hurto, en causa número 592
de 1930; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, de esta
Co:-le, Secretaria del Licenciado don
Rafael López de Pando, al objeto de
notificarle -el auto decretando su pro
cesamiento y prisión, llevarla a efecto
y practicar otras ·diligencias; bajo
apercibimiento de ser declarado re~

I belde.
8340

5.042

NETO VIDAL, José; hijo de José·~·

María, natural de Sevilla, de estado
soltero,. profesión jornalero. de veln.
ticuatro años, domiciliado últimamen
te en Mafuid, calle del Amparo, nú
mero 33, principal izquierda; proce
sado. por hurto, ·en .sumario número
1.1!l1 ue 1929; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juez de ins
trucción del distrito del Centro, de
esta Cortc, Secretaria del señor López
Pando, par;\ responder a los cargos qu
le resultan en dicha causa; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que hubiere ¡u·
gar.

8348

5.043

NOVOAGONZALEZ, Eduardo; na
lurál de Las Tap.i..as-. Alcaldía de Ca·
nedo, de estado soltero, profesión jl>r
nalero. de quince· aROS, hijo de Den
jllmin y de Isabel; de estatura regular,
color moreno, ojos, cejas y pelo ne
gros; viste traje de paño azul, usa go
rra de visera y calza zapatos negros,
domiciliado últimamente en La Rega;
procesado ]Jor lesiones a José Vázquez
Rey; comparecerá. en término de diez
días, ante el .ruzgado de instrucción
de Orensi!; apercibiéndole que, de no
verificarlo, se le decla1'ará rebelde y.
parará el demás perjuicio a que hu-
biere lugar, .

5.04-4

NU~EZ y NU:A'EZ, Eduardo; de
. veinte dos de edad euamio Ya comi

sión' del" delito, hije de Mamr~1 y ?la
nneJa.. natnrltl de San MarthI de Cota, .

1partido y provincia. de Lugo, vecino
de Baliuc~o, en Miere!l. minero, con ins-

tnlC'ciim. penado por la Audiencia pro
vincial de Oyiedo en sentencia, f.e<;h:t
3 de Julio de 1926, a la pena de seis
meses y un día dc prisión correccio
nal, dictada en el sumorio instruido en
el Juzgado de Pola de Lena, con el nú
mero 196 de 1919, por el delito de d¡:;~

paro de arma de fuego; comparecc;-;'t
dcntro del término de diez días ante di.
cho Juzgado con objeto de constitub'~
en prisión y cumplir la pena que le ha
sido impuesta; con apercibimiento de
que de nQ haceI"lo será declarado rehtl
de y le parará el perjuicio a. q'..le haya
lugal".

S39-1

5.045

P.\RDO VELAZQUEZ. Fr~lleisca;
hija de Rafael y Andrea, natural de
l\'Iadrid. de estado soltera, profesión
sus labores. de veinticinco años, se i,c.(
nora dónde está domiciliada, procesa
da por hurto. causa 518 de 1923; com
parecer~ en término de diez días an te
el Juzgado de instl'Uccián del distrito
del Centro, de esta Corte, Secretaria.
de D. Rafael López de Pando, a 1'4""1 de
que ingrese en la Cárcel a cumplir la.
pena que le ha sid" impuesta; aperci
bida con ser declarada rebeldc.

3341

5.046

PEI:XADO OCA~A, Antonio y FuI
sencio; vecinos de Güejar-Sierrn, domi
ciliad(ls últimamente en idem, natn
raJes de Bérchules, hijos de José An
tonio y de 1\la1'ia, de veintisiete )"
treinta y cuatro años, casado y solte": .
ro, respectivamente, procesados C'11
causa por el delito de lesiones número
48-1929; comparecerán ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Cam.
pillo, de Grunada, piaza NllCY3., núme
ro 20, en el término de rlie~clias, n ¡·['s-.
ponder de los cargos que les rcsllJt:1ll
en dicha causa; bnjoapercibimicnto de
ser declarados rebeldes si no !o \'crift~

c:m.

J.Oii

PIQl:ERAS GO:MEZ, Santb;,;u; hijo
de Santiago y de Engracia, natural do
Montealegre (AImansa), de estado ca·
sado, profesión zapatero, de treinta
y cuatro años, domiciliado ültimamen
te en Barcelona, calle Vallhonrat, nú.
mero 17, segundo, tercera; procesado
en cansa número 488 de 1929, sobre
chantage; compa.recerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc·
ción del distrito del Oeste, de Barcelo
na. Secretaria de D. José de Alema.ny,
para responder de los. cargos que re·
sultan contra el mismo; bajo aperci.
bimiento de ser declarado rebelde.

8281i

5.048

PUÉRTOL.A.S ESTOPlti'l'Á~, Serafín·
10sé; hijo de Pascual Y de Maria, vin
do, jor.mdero. de treinta y cuatro ailO$,
natural y vecina de Zaragoza, cuyo ae
tila1 paradero se ignora.; comparecerá
en el plllZ'ode diez días ~te el .Juz
gado de Instrucción de. La Ahnnnill,
dlf Doña Godina, para ser reducido tl
prisión•. d~cretad.a en el sumaria nti-~
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E,l d j'.l¡do de faltas. seguido en
este .htzgado munidpal del distrito del
Hospicio, hajo el número 594 del afie
actual, por malos boatos, contra. G1.I.'\·
dalupe Garda Adame y otros,'·~ h~

rl.clatlo la sentencia cuy!) en~'"

En el jllieio .de talías se~aülo en
este Juzgado municipaI'de]'üGtrito d~l

;·Hospicio,. bajo el número 651 dd a(;o
1930, por lruct:o, cone:a ~gue.1 11urlll
se ha dictado la senten.cili cuyo ClE':1.

bezamiento y parte dispositi,a, Il~()l'~li,

mente copiados, dicen así:
"Sentencia.-En la Yilla r Corte di!

· Maq.r.id a 22 de Julio de 1930; D. JOslt
Co:r:tés,· y López, Juez mUlÚcipa1.dd
distrito del ·Hospicio, habiendo ':ista
las presentes diligencias de jillcio v.cr
bal·defalta-s,. seguidas entre partes,. d,:to

· la una ·el. M-inister.io fisca1,en repr¡~.

selItació'n. de la acción pública. y -;'H·
guel Muro, de la otra, como denune:a'

; do, cuya, edad y demás cil"cuu"ianC-!:1:;
· ya c.onBtan. ante.rüOl'Illen.te.

Fallo, q'.!.e. debo: condenar " eOIl el ~',; r:
:9., ,1\Hgucl 'Muro 'S .la pena -de .qn:nn
dw.So .de. arresto.. :·mene.r y.a1pilf!" r1,'
·las, cOlltas;·deI juicio; y pa,ra ane~ }".!(;'- .

ldal!llegara c.onOc.iin.iJ:mto dcl·dém,,.,·:.,.
¿ de: ll'-!iIDle~ ~~ :oo.tífiEIu~elfl esla .¡)fU·

le d1lilHl'SltiV(.l, :de 'sentenCla porIllC;h~
de cédula tIllE .~e. ilJ.&erbrá en.· la· "(,; .• -
ceta ·deMadl'id!\, .

.Así Jlor .es.lli .. senÍ.micia.lo p1.'ü.I1 L:
· cio, ruando. Y-. :firnio....,.-~. COl.'tés,

P~1¡cac~~..--:L.cida :Y ])ubliCa.E1.1~:";
el'Ull!>WO:;tl.lllc·desu 'fecha,-pDr',eI. :i(lj;ll,:·

; .luez- nmni.cip;¡l· ql1e·1a firma; .do'" fe:
J~slli; .de.C,o&.;' .. -

Con el· fin rlcflUe 'laparte dispO&.il ¡
va de sentencia· iRsenta- U~e a oorH:
ciuDmuo ·df¡l denunciado Miguel Ml."·')·
Y le sirva de notificación en furro.:,
.~o la ,pnesenre para. SIl. in&CXcit.',!~ .

¡en 18· ~ata.: de ~dr•.
: M.llu.dd" 22. de ..hl.lio, de ma.-El·

SC(Tclario. Jesús de Coso '

a3í;;

5.054

5.056

:\1ADRlD-fIOSPIero

f~ió.n ...end~C!-ora, .d~ t,einta y .ocho0'1" .".SE;ntenCia.-cn la .vi11a y ~rte'. UI
-:lnos,domiciliada ·ultimamenteen. Ma- Madr~ a 10 de JUlllO de 19;,0; do,
· dl"id, Arrt:nñita..Jiménez,·8, .Pllente de Jose Co,tés y 'Lóp~ luez, rnunjei~!

Toledo; procesada, por estafa, en· c.au- : del distrito del .Hitspic:io, h:¡l}oC"ln'le
'SR '8-2 de 1:92&; compal:ecará, .en ..lZr:rni- visto:las presentes dñJ.gtm:r.ii:~ ele j~.

·no· de diez: días, ante el Juzgado de ,cio veJ.ili<:l de faltas, s~irl:.lS'entr~
¡ 'irn;1rucción-del ,distnit'o del Ce.nir.o;de par.ies, de la una el Ministcrio 'fh~l,
'-esta .G(JI"te, :Secn:taIlÍa del señor 'López ·en· T'c})r.escntaciÓIl de la acd0n p·i1;'¡·
'Pan·do. a fin -dejngcesaren 19. ,c'ár.cel ·c.a, ,y l!dar.iano Luque ~nr1in, {te h
para cumplir: la ,pena que le Jla sido .()tr.a, como Clenunci<tdo, CDffl ednd y
-impuesta en ,dicho sumario; ape:r.cibi- demás cil~unstilncias y.:;¡ \;onst:m :m't'c
da con que en otro ~so; sera d~clara- riDl:m.en.te,
do.cn:rcbeldia. Fallo que debo cOllclenar: X C'ondem

8342 a ~[m;iano Luque :Nra.rtin a la lldUl d(
150 ·p.es.etas da.mulla y al' pago de hu

· costa-s delpr.eSen1e j.uicirl_
Así por esta scnter.du io. J)l-n!'ltm·

cia, m.ando y firmo.---,JoséCol1'¿S.
Pu!llicación.-Lcida y pubLicada en

el mismo día de su fecha no. el señor
: Juez municipal que la fli'rna; doS fl': .
: .Santiago de la Escalera."

ConeJ:fin. de que la p;:¡r.te clisposUiya
· de sentencia inserta llegue a ccm:oci

mien to del denun¿'l.d.o :'llnriano LUquc
Martín y le. sil"Y:l de ]lO !.illeacion en
formn, e::&pidG la pu~.sentepar.a S;.i i:1.

, ser.ciún en·la «Gace.ta de ?üadr.id".
Madrid,. 2. de Julio de 11l:m.-'::::l Se

: crc.tnT'io,. 'Manuel Agu::rdo•.

En el juicio de faltas seguid/) ..: n
este Juzgado municipal del distrito
del Hosplcio, bajo el número 60S. del
año actua1~ pore....cfuldalo. contra. :Ma
riano Luquc Martín, se ha distado la
senu:ncia cuyo eucabezmniento y par
te dispositiva, liter:'ltml.'utc (·(lDi:l(ios.
dícen así:

Sh-{SERRICHll.LA, Jos.é.; deestaao
soltero, profesión JOIlI1alero, de vein

'.tic:uatroañosdee:dad~domiciliado ú1
: timamcnte .en Barnelona, ·calle ?'1a1ats,
:.82, bajos; ,procesado en causa número
· 231 oe 1930, sobre r.apto; .comparece
d, entémnino de diez .días, .ante el:
J~zgado de insb:;uc.ción .del distrito. del
Norte, de ·BaI:celoua>Secret~ría de don.
ArUFo Clavel'ia, para responder de'
los c.ar.gos que resultan contra -el mis
mo; bsjo apercibimiento dese!" ¡Tecla-
rado rebelde. .

Y_.l"N L0-VEN. Casuar ~Lir.celo: n'3.-·
· tw:al de BruseÍas, de estado sollero,.

proi-esiónempleado, de diez y siete
años de edad, hijo de Gaspar A'lfiedo:

..y .de Clemencia, donllciliado· última·
, mente en ignorado paradero; procesa·

do, por hurto, en causa nÚInero·1:6 de
1930; comparecerá, en térnililo de diez:
días, ante el Juzgado de instruc.ción'
deSan,Sebastián (Guipúzeoa) para no~

tificarle el auto de prísióny consti
tuirse ~n tal estado. .

8318

Yii:.!_~ CALLEJA. Jos~; cuy.as de
más ci¡;cunstallc.ias se ignoian, .natll
rol de Murcia<con.. 'domicilio última.
.mente en la.calle.ael,E5te,'t,.llr!mero;
condenado en expe.diente .nií.m,ro 132:
de 1930, por contrabanUo deencende~

dores, seguid(ldicho eXpediente. POI'
la Junta adminisi.rativa competente:
de ]a:Belegación ,de Hacienda de la;

'pr<rnincia :de Uar:celona".;ydel que di
'mana' ,ejecu\!Oria númeras5J..,:Y 27;
compnrecerá, en término, de die¡o; días,
ante el JU7..gado .de iastmmción del dis~

"trUo de, Aiarawnas•. de di~aciuda.ct,
Secrctaríade B,. Mariano. ;Pujadas,pa

,'ra cumplirla pena·qne le husidü· im
; 'pue.'l:ta; .bajo apercíbimiento de ~er:

dcclnrado wlx:lde..

3373

·5.l}51

'DÍelro;24 de ..este. aiio y JU7,gado, sobr~
intento de ,-uiol.a.:wn; :OO:jo apcrcibi
,mieato de ;¡;ebeld~.

R0DRIClJEZ p.eu:S,Benignu;na
tu¡:a]. .de Madrid, hijo de José y de
Trinidad, de csm.do solt~rD, de veinii

.siete años de .edad, de profesión estu
diante. dom.iciliudo últimamente en
Marlt'ifi, en la calle de .Fernán.dez de
10& Ríos,. niuntto 22, p.roGi~sado en su
mario })or ·estafa.;· com.¡x:¡rcc.erá den
tro del térmh':o de diez. ,dias anre el 1"

.Jw;gado de instrucción del distrito del I
HD61Mcio, de esta Corie, Secretaria del
TJcenciado D. .Pedro Tai'aCCíl3. Jo!1to
ya,.con el·fin de :ing.resar eu1a Cárcel
.acumplir la·penaque por la Sección
segunda ele la Audiencia le'ha sido
dmpuestacn ·.el indicado ·sumario;. bhjo
apercibimiento quede no -compm-ec.cr
será declarado en: rebeldía ~. le parará
el pc¡}nicio u. que hubiere lugar.

8B51

5.(350

,R0;'\IEROB;\ILT-lERO, Pedro.; de
treinta y un años de ellad, so.11ero, lor-

'. oolero, hijo de Hranciscoy de Juana,
rul.tural de Calañas .(lIue1m) y >:ecino
que fué de Madrid, calle Francisco Sil
vela, 49, primero, y en la ac.tulilidad
en ignorado· paradeI:O, procesado en
SUIIla1:io 'sob~'e estafa; comparecerá
rlilntro·deltérmino de die:zdias ante el
Juzgado de instrucción de. Ccbreros
con objeto. de ser reducido aprisióu;
,pre"tiniéndole que de no hacerlo será
decl:E'udo rehelde.

5.()53

,sAo.'\ SEGUNDO, María del Carmen
do; hija de padres desconocidos, na.
.l1.·rj.,l ~.. AYila, ~es1:ldo viuda, riro.

5.052

SAINZ PARDO LLA.~OS> 'Celestino;
ri.a1ural de ViIlacarriedo, de estado

~scillero, profesión vaquero~ de veiuti.
, siete af..os,hijo de Manuel y ,Patroci

nio, cuyas senas son: es.mtura· r~gu.

la" pelo y ojos negros,. .nariz regular,
color del rostro sano, domiciliado úl.
tiII13mente en Chamartin de la Rosa,
San ~Iiguel, 25; procesado, por lesio.
nes, en sumario 148 de 1929; compa.
¡'ecerli, en término de diez días, ante
d Juzgado de ClIlm'enar Viejo, con el
íill de ampliarle su indagatoria.

8292

HU IZ JIOtxENTE, Vicente ; natural
de Pamplona, de estado 'soltero, pro·
fesión metálúr.¡:;ico, de veintiséis años,
hijo de Maz:iar..o y de Rosario, domi·
ciliado últimamente e:nBarceloIla;

!procesado. por disparo de arma de
fuego, en causa. número 106 de' -1923;
co~parecerá,en término de diez días,
ante el Juzgado de ilistrueCiil1: de San
Fe!iu de Llobregat" al objeto de ,ex·

_"tin.:,"Uir la per...a.que le ha sIdo·impues.
ta; baj.o aperéibimiento de la que hu
biere lugar. "

~16
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miento y parte dispositiva, literalmcn
le copiados, dicen asi:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 22 de Julio de 1930; D. José
¡:ortés y López, Juez municipal del
distrito del Hospicio, habiendo visto
¡as presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes, de
:a una el Ministerio fiscal, en repre
~entación uc la acción pública, y Gua
(t.~lupe Gurcía Adame y Vicente y Do
:ores Sánchez Garcia, de la otra, como
3enunciados, cuya edad y demás dr
wnstancias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
1 Guadalupe García Adame, a Vi
~cnte y a Dolores Sánchez Garcia a la
¡:lena de 25 pesetas de multa a cada
lno y al pago de las costas del juicio;
f para que pueda llegar a cono<:imien
~ de los denunciados, notifíqueseles
~sta parte díspositiva de sentencia por
medio de cédula que se insertará en
la "Gaceta de Madrid."

Así por esta sentencia lo pronun
do, mando y firmo.-José Cortés.

Publicación.-Leída y publicada en
~l mismo día dc su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe:
~esús de Cos."

Con el fin dc que la parte dispositi
¡la de sen tencia inserta llegue a cono
timien to de los denunciados Guadalu-
\,\Q f:"l ..,... .., ,\r;,,~nfp '1' Onll'l'!'"'p(: ~..)n"",hj'l.7"..... ~ _, ............• ..v J - .". .......... -- _

'V les sirva de notificación en forma,
t-xpido la presente para su inserdón
~n la "Gacela de Madrid".

Madrid, 22 de Julio de 1930.-El
5ecrctario, Jesús de Coso

En el juicio de faltas seguido en
~!sle Juzgii.do municipal del distrito del
i:Iospicio, bajo el número 590 del afio
~930, por escándalo, contra Juan Ma
~ias Castillo, se ha dictado la senten
da cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, literalmente copiados, dicen
~sí:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 22 de Julio de 1930; D. José
Cortés y López, Juez municipal del
1istríto del Hospicio, habiendo "isto
las presentes diligencias de juicio ver
hal de faltas, seguidas entre partes,
,le la una el Ministerio fiscal, en re·
presentación de la acción pública,' y
ruan Macias Castillo, de la otra. como
denunciado. cuya edad y demás cir~
;unstancias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y contIeno
)\ Juan Macias Castillo a la pena de 5il
·;:¡csetas de multa y al pago de las cos
~as del juicio. y comiso de la navaja
\'}Cupada; y para que pueda llegar a
'i:onocimiento del denunciado Juan Ma
das, notifiquesele está parte disposi
Sva de smtencia por medio de cédula
1Ue se insertará en la "Gaceta de Ma~
drid".

Así por esta sentencia lo pronun·
do, mando y firmo.-José Cortés.

Public:1dón~-Lcída y publicada en

el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe:
Jcsús de Cos."

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono·
cimiento del denunciado Juan Macias
Castillo y le sirva de notificación en
forma, expido la presente para su in
serción en la "Gaccta de Madrid".

Madrid, 22 de Julio de 1930.-EI Se·
cretario, Jesús dc Coso .

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, bajo el número 493 del año
1930, por hurto, contra :MarJa Garda
Garcia. se ha dictado la sentencia c~yo
encabczamienlo y parte dispositivaí li
teralmente copiados, dicen así:

"Sentencía.-En la villa y Corte de
Madrid a 22 dc Julio de 1930; D. José
Cortés y López, Juez municipal del

,distrito del Hospicio, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio vcr
bal de faltas, sc~uidas entre partes,
de la una el Ministcrio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y
María García Garcia, de la otra, como
denunciada, cuya edad y demás cir.
cunstancias ya constan anterionnente,

Fallo que dcbo condenar y condeno
a l\!aría García Garcia a la pena de diez
días de arresto, indemnización de 75
pe.s~tas,.y al pa~o de l.as ~?stas del
¡U1C1G, slci1dc 1& ::.¡¡dCmnlZaC¡On a fa~

Val' de Ricardo Arias Alonso; y pata
que pueda llegar a conocimiento del
denunciado, notifíquesele esta parte
dispositiva de sentencia por medio de
cédula que se insertará en la "Gaceta
de Madrid".

Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-José Cortés.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe:
Jesús de Cos."

Con el fin de que la parte dispositi~

va de sentencia inserta llegue a cono·
cimiento dc la denunciada :Maria Gar~

cía Garcia y le sirva de notificación
en forma, expido la presente para su
inserción en la "Gaceta de Madrid".

Madrid, 26 de Julio de 1930.-EI Se·
cretario, Jesús de Coso

En el juicio de faHas seguido en
este Juzgado municipal dcl distrito del
Hospicio, bajo el número 650 del año
1930, por hurto, contra Miguel Muro,
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte disp<\iiliva, literal
mente copiados, dicen así:

"Sentencia.-En la vílla y Corte de
Madrid a 22 de Julio dc 1930; D. José I
Cortés y López, Juez municipal del
distrito del Hospicio, habiendo visto
las presentes diligen.cias de juicio ver- J
bal de faltas, seguidas entre partes,
de la una el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y
Miguel Muro, de la otra, como denun- .

ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente,

Fallo quc debo condenar y condeno
a Miguel Muro a la pena de quince
días dc arresto menor y al pago de las
costas del juicio; y para que pu(;da lle
gar a conocimiento del denunciado,
notifiquesele esta parle disposiliva de
sentencia por medio de cédula qlle se
insertará en la "Gacela de Madrid".

Asi por esla sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-José COl,tés,

Publicaci6n.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por eJ seüol"
Juez municipal que la firma; doy fe:
Jesús de Cos."

Con el fin de que la parle dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado Miguel l\1ur<>
y le sirva de notificación en forms,
expido la presente par~ su inserción
en la "Gaceta de Madrid".

Madrid, 22 de Julio de 1930.-EI Se
cretario, Jesús de Coso

En el juicio de faltas seguido en
esie Juzgado municipal dd '·distrito dei
Hospicio, bajo el nÚIllero 676 del año
1930, por escándalo, contra ~lanucl de
la Puente Sánchez y otro, se ha dicta·
do la sentencia cuyo encabezamiento y
parte rlispositivl!, literalmente copia.
dos, dicen así:

"Sentencia.-En la Yilla y Corte de
Madrid a 22 de Julio de 1930; D. José
Cortés y López, Juez municipal del
distrito del Hospicio, h:rbiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes,
de la una el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y
Manuel de la Puente Sánchez y J::..cin
ta Aguilar Molina, de la otra, como de
nunciados, cuya edad y demás cin:uns
tancias Joa constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y conden<>
a :Manuel de la Puente Sánchcz y a Ja
cinta AguiJar Malina a la pClla de 10
pesetas de m.ulta a cada uno, y al pago
de las costas del presente juicio; y
para que pueda llegar a conocimiento
de los denunciados, notifíqueseles esta
parte dispositiva de sentencia por me
dio de cédula qne se insertarit en la
"Gaceta de Madrid".'

Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-José Cortés.

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha po.r el señol"
Juez municipal que la firma; doy fe:
Jesús de Cos."

Con el fin de que la parte llispositi
ya de sentencia inserta lleg:lC a cono
cimiento de los denunciados Manuel
de la Puente y Jacinta AguiJar y les ..
sin'a de notificación en forma, expid<>
la presente para su inserción en la
"Gaceta d~ Madrid".

Madrid, 22 de Julio de 1930.-EI SG
crctario, Jcsús de COf",
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